
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
   

Auto No. 716 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-001-2010-00465-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Leasing de Occidente S.A. 

DEMANDADOS: La Cava Ltda & Cia S.C.A. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita el embargo 

y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tengan o llegaren a tener 

depositados el aquí demandado – LA CAVA LTDA & CIA S.C.A., identificada con el Nit. No. 

890.311140-7, en la Corporación Financiera Colombiana S.A. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $86.729.227, teniendo 

en cuenta el valor del mandamiento ejecutivo, más un 50%. 

 

En consecuencia, este Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare 

a tener depositadas los aquí demandados – LA CAVA LTDA & CIA S.C.A., identificada con 

el Nit. No. 890.311140-7, en la Corporación Financiera Colombiana S.A. Limítese el 

embargo a la suma de $86.729.227. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
   

Auto No. 717 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-001-2016-00082-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. y Central de Inversiones S.A. 

DEMANDADOS: Promedica S.A.S. y Santiago Salazar Lozada   

 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora solicita el embargo 

y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tengan o llegaren a tener 

depositados los aquí demandados –PROMEDICA´S S.A.S., identificada con el Nit. No. 

805.015.832-7, y SANTIAGO SALAZAR LOZADA, identificado con la C.C. No. 16.701.016, 

en la Corporación Financiera Colombiana S.A. 

 

Al respecto, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G. 

del P, en concordancia con el Art. 599 ibídem, se accederá al embargo solicitado por la 

parte actora, no obstante, el mismo quedará limitado a la suma de $380.021.202, teniendo 

en cuenta el valor de la liquidación del crédito, las costas, más un 50%. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que 

tenga o llegare a tener depositadas los aquí demandados – PROMEDICA´S S.A.S., 

identificada con el NIT. No. 805.015.832-7, y SANTIAGO SALAZAR LOZADA identificado 

con la C.C. No. 16.701.016 en la Corporación Financiera Colombiana S.A. Limítese el 

embargo a la suma de $380.021.202. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 714 

 

RADICACIÓN:  760013103-001-2019-00292-00 

DEMANDANTE: BBVA Colombia S.A. y FNG 

DEMANDADO:  Adriana Catalina Piedrahita y Otros 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

La abogada ELEONORA PAMELA VÁSQUEZ VILLEGAS, allega memorial en el que 

renuncia al poder conferido por el Fondo Nacional de Garantías. 

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por la abogada ELEONORA PAMELA 

VÁSQUEZ VILLEGAS, identificada con C.C. 66.953.032 y T.P. 92.270 del C.S. de la J., 

como apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para que designe 

apoderado judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No. 715 

RADICACIÓN:  760013103-001-2019-00292-00 

DEMANDANTE: BBVA Colombia S.A. y FNG 

DEMANDADO:  Adriana Catalina Piedrahita y Otros 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Por parte del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, se 

allega oficio No. 2296 de 20 de noviembre de 2022, emanado dentro del expediente rad. 

002-2019-00141-00, dando respuesta a la solicitud de embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y del remanente del producto de los 

embargados, informando que dicha solicitud sí surte efectos, motivo por el que se agregará 

al expediente para que obre, conste y sea tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: AGREGAR a los autos para que obre y conste y sea tenido en cuenta en el 

momento procesal oportuno, el oficio No. 2296 de 20 de noviembre de 2022, emanando 

dentro proceso identificado con el rad. 002-2019-00141-00, tramitado por el Juzgado 

Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, a través del cual nos informa 

que la solicitud de embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanente del producto de los embargados, solicitada a través de oficio 

No. 437 del 01 de septiembre de 2020, si surtió efectos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

JUEZ  

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez
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RV: Oficio No. 2296

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/11/2022 14:14

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: martes, 22 de noviembre de 2022 14:07
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Humberto Vasquez <gerencia@huvarasesorias.com.co>
Asunto: Oficio No. 2296
 
Mediante el presente correo electrónico, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali procede a remi�rle Oficio No. 2296, librado dentro del proceso RADICACIÓN: 76001-31-03-002-
2019-00141-00, que tramita el Juzgado (3°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali.
 
Por favor, acuse recibo de la presente comunicación a la mayor brevedad posible. En todo caso, y a falta de dicha
confirmación, se advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de
los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de
cer�ficación y se dictan otras disposiciones.
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PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con des�no a ésta oficina, se entenderá como aceptado y se
recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario (Ley 527 del 18/08/1999).
 
Por úl�mo, se le informa que en la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI de los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, estamos ubicados
en la Calle 8 No. 1 - 16 Piso 4 Edificio Entre Ceibas. Atendemos en horario judicial: De lunes a viernes de 08:00 A.M. -
12:00 M. y de 01:00 P.M. - 05:00 P.M.
 
La presente no�ficación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. - Uso de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la jus�cia, así como
ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del Decreto 2591 de 1991 y al Art. 5o del Decreto 306 de 1992.
 
ADVERTENCIA: De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., se advierte que las comunicaciones,
memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, pueden remi�rse a través de éste correo
electrónico, pues la referida norma permite que dicha ges�ón se surta "... por cualquier medio idóneo", los cuales
"... se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho".
 
NOTA: Esta dirección de correo electrónico es u�lizada solamente para envíos de información y/o solicitudes de la
Oficina de Apoyo Para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por tanto no responder  a
este correo nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes
es: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
IMPORTANTE
 
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 A.M a 5:00
P.M, cualquier documento recibido posterior a esta úl�ma hora, será radicado con fecha y hora del siguiente día
hábil.
 
Adjunto se envía el Oficio correspondiente.
 
Cordialmente,
MARIO FERNANDO LONDOÑO NAVARRO
Asistente Administra�vo Grado 5.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, 20 de noviembre de 2022  

Oficio No. 2296 

 

Señor (a) (es):  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 piso 4 edificio Entreceibas 
Teléfono 602 8846327 - 602 8891593 

Email: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  NIT 860.402.272-2 
(Subrogatario Parcial) 

APODERADO: HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZU C.C. 6.456.478 // T.P. No. 
39.995. del C.S.J. // Carrera 4 No.10-44 Oficina 905 de la Ciudad de 
Cali // Tel.: 8857005 // Email: gerencia@huvarasesorias.com.co 

DEMANDADO:  ADRIANA CATALINA PIEDRAHITA RAMÍREZ C.C. 31.578.430 
    INNOVA4J S.A.S. NIT. 900.185.584-8 
RADICACIÓN:  76001-31-03-002-2019-00141-00 
  
Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria procede a 
comunicarle que, dentro del asunto de la referencia el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, profirió Auto No. 1509 del 2 de septiembre de 2021 
mediante el cual resolvió: “ÚNICO. - AGREGAR a los autos el Oficio No.  437 del 01 de 
septiembre de 2020, comunicando al despacho emisor que la solicitud SÍ SURTE EFECTO, 
atendiendo lo referido en la parte motiva. Líbrese oficio. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Fdo.) ADRIANA CABAL TALERO Juez”. 

 
Lo anterior para que obre en el proceso 001-2019-00292.  
 
Sírvase proceder de conformidad.   
 
Cualquier enmendadura invalida esta comunicación, al responder citar la radicación del 
expediente. 
 
Cordialmente, 

ZENIDES BUSTOS LOURIDO 
Profesional Universitario 

ZBL 

Firmado Por:

Zenides  Bustos Lourido

Profesional Universitario

Oficina De Apoyo

Civil  De Circuito Ejecución De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Auto N° 689 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Asesores Inmopacifico S.A. 

DEMANDADO: Edi Roberto Caiza Loyola y Otro 

RADICACIÓN:  760013103-003-2010-00477-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 16 de marzo de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el 

literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro Sistema Gestión Judicial Siglo 

XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

  



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto N° 701 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco De Occidente S.A. 

DEMANDADO: Luis Felipe Campo Mazorra  

RADICACIÓN:  760013103-003-2015-00278-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 13 de julio de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el literal 

B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 
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ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto N° 702 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Banco de Bogota S.A.  

DEMANDADO: Diana Enelia Tovar Parra 

RADICACIÓN:  760013103-003-2017-00214-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 11 de septiembre de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y 

el literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen.  

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 
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ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Auto No. 647 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-006-2010-00088-00 

DEMANDANTE: José Bianor Mejía Ramírez y Otros. 

DEMANDADO: Patricia Alexandra Berrio 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 

 

A índice 70 del cuaderno principal del expediente digital, el apoderado judicial de la parte 

actora solicita el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier título tengan 

o llegaren a tener depositados los aquí demandados – TRANSPORTES MONTEBELLO 

S.A. identificada con NIT 800004283-8 en las siguientes entidades bancarias: 

BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBWA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, 

BANCO UNION, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO PICHINCHA, BANCO W, 

BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO COOPERATIVA COOPCENTRAL, 

BANCO FINANDIA, BANCO BANCOLDEX. 

 

Por otro lado, a índice 90 de cuaderno principal, el apoderado judicial de la parte ejecutante 

solicita se decrete el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

Transportes Montebello S.A., identificado con el NIT. No. 800.004.283-8 como 

consecuencia de las sentencias judiciales que a su favor se dicte en los siguientes 

procesos, que adelanta como demandante ante los Juzgados Administrativos de Santiago 

de Cali, así: 

 

76001333300520210018400, que cursa en el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

76001333301120220010500, que cursa en el JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

76001333301520190007600 que cursa en el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 
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76001333301520190007700 que cursa en el JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

76001333302120210018200 que cursa en el JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

DE CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

760013333005202200285002 que cursa en el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

76001333301620230006600 que cursa en el JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

76001333300620220028300 que cursa en el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DE 

CALI en contra del Distrito de Cali. 

 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 5º del Artículo 593 del C.G. del  

P., en concordancia con el Artículo 599 ibídem, se resolverá favorablemente la solicitud de  

medidas de embargo presentada, no obstante, el mismo será limitado a la suma de 

$288.609.000,oo, tendiendo en consideración la última liquidación del crédito, aumentado  

en un 50%. 

 

Respecto de los otros embargos solicitados, se debe hacer la anotación que estos fueron 

resueltos mediante Auto N° 37337 del 23 de octubre de 2019 (índice 65- 66, expediente 

físico), Auto N° 1.624 9 de septiembre de 2019 ( índice 99, expediente físico), Auto N° 2.280 

del 27 de noviembre de 2020 ( índice 03, Cuaderno Principal ED.), Auto N° 503 del 10 de 

marzo de 2021 ( índice 11, Cuaderno Principal ED.), Auto N° 1857 del 15 de diciembre de 

2021 ( índice 24, Cuaderno Principal ED.), Auto N° 308 del 8 de abril de 2022 ( índice 33, 

Cuaderno Principal ED.), Auto N° 254 del 06 de marzo de 2023 ( índice 75, Cuaderno 

Principal ED.).  

 

Además, se carga a ID82 respuesta emitida por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI contenida en el Oficio Nº 085 del 22 de marzo de 2023, 

misma que se pondrá en conocimiento de la parte actora para lo pertinente. 

 

Así mismo, se carga ID 84 respuesta emitida JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI contenida en el oficio 297 del 22 de marzo de 2023, misma que 

se pondrá en conocimiento de la Parte actora para lo pertinente. 
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Del mismo modo, se carga ID 85 y 86 respuesta emitida del JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI contenida en los oficios 103 y 105 del 

23 de marzo de 2023 y 27 de marzo de 2023, respetivamente misma que se pondrá en 

conocimiento de la Parte actora para lo pertinente. 

 

De la misma manera, se carga ID 87 respuesta emitida por el JUZGADO DIECISÉIS 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI contenida en el oficio No. 074/016-2019-

00076-00LMJ del 27 de marzo de 2023, misma que se pondrá en conocimiento de la Parte 

actora para lo pertinente. 

 

De igual forma, se carga a ID 88 respuesta emitida por el Juzgado Diecisiete Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Cali contenida en el Auto Interlocutorio Nº 185 del veintiocho 

de marzo de dos mil veintitrés 2023, misma que se pondrá en conocimiento de la Parte 

actora para lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que a cualquier 

título tengan o llegaren a tener depositadas los aquí demandados TRANSPORTES 

MONTEBELLO S.A. identificada con NIT 800004283-8 en las siguientes entidades 

bancarias: Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco Davivienda, Banco Bbwa, Banco De 

Occidente, Banco Colpatria, Banco Itaú, Banco Gnb Sudameris, Banco Agrario, Banco 

Popular, Banco Caja Social, Banco Av Villas, Banco Union, Bancoomeva, Banco Falabella, 

Banco Pichincha, Banco W, Bancamia, Banco Credifinanciera, Banco Cooperativa 

Coopcentral, Banco Finandia, Banco Bancoldex. Limítese el embargo a la suma de 

$288.609.000. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se libre oficio 

comunicando lo decidido en el acápite anterior, previniendo a la entidad financiera, que 

deberá constituir certificado de depósito y ponerlo a disposición del Juzgado en la cuenta 

de depósito judiciales No. 760012031801 del Banco Agrario, dentro de los 3 días siguientes 

al recibo de esta comunicación. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 5º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333300520210018400. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva. 
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CUARTO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 11º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333301120220010500. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 15º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333301520190007600. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 15º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333301520190007700. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

SEPTIMO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 21º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333302120210018200. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

OCTAVO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 5º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 760013333005202200285002. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

NOVENO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de 

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que 

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 16º 

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 76001333301620230006600. Limítese 
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el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

DÉCIMO: DECRETAR el embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de  

TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las sentencias judiciales que  

a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante ante el Juzgado 6º  

Administrativo de Santiago de Cali, con radicación76001333300620220028300. Limítese 

el embargo a la suma de $288.609.000. A través de la Oficina de Apoyo, líbrese la 

comunicación respectiva 

 

DÉCIMO PRIMERO: ESTESE el memorialista a lo dispuesto en la actuación surtida, de 

conformidad con lo reseñado en la parte considerativa de esta providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: AGREGAR Y PONER en conocimiento de los interesados la 

comunicación visible a índices digitales 82 al 88 del expediente digital, allegada por parte 

del Juzgados Administrativo Oral del Circuito de esta localidad, para lo que consideren 

conducente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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RV: Respuesta Oficio 872 Proceso 2010-00088

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 11:00

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 10:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta Oficio 872 Proceso 2010-00088
 

De: Juzgado 06 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin06cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 10:11
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: ofcjccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co <ofcjccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: Respuesta Oficio 872 Proceso 2010-00088
 
Atento saludo
 
Respetuosamente me permito remi�r el oficio N° 085 de la fecha, mediante el cual se da respuesta a su requerimiento en
asunto. Se adjunta un archivo en formato Excel. Gracias. Atentamente Francisco Ortega O. Secretario Juzgado Sexto
Administra�vo Oral del Circuito de Cali.
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

          TEL. 602-8962431 
 
 
Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
    OFICIO Nº 085 
  
Señores 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Ciudad. 
E.S.D 
 
ASUNTO: Respuesta a su solicitud en Oficio 872 del 26 de abril de 2021 
recibido el 04 de mayo de 2021. PROCESO Ejecutivo Singular Rad. 2010-00088 
 
 
Respetuosamente y en atención al asunto, teniendo en cuenta que en la sentencia 
de primera instancia se encuentra orden expresa de oficiar en respuesta a la 
solicitud; me permito informarle que en este Juzgado no reposa al momento y 
fecha depósito judicial constituido dentro del proceso medio de control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho-Otros Asuntos de radicación 760013333006-2019-
00079-01 siendo demandante Transmontebello y demandado municipio de Cali. 
 
Es de manifestar que el proceso 2019-00079 fue enviado en trámite de apelación de 
sentencia de primera instancia del 05 de agosto de 2021, en la fecha del 14 de 
octubre de 2021 ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, quien el 26 
de octubre de 2022 se pronuncia condenando en costas a la parte demandada por el 
valor de $550.000,oo; sin pronunciamiento alguno respecto de la orden de oficiar. 
 
El 07 de diciembre de 2022 se ingresa el expediente al Juzgado y el 08 de diciembre 
de 2022 se obedece lo dispuesto en segunda instancia procediéndose a la 
aprobación de la liquidación de costas el 21 de enero de 2023 y se corrige 
providencia el 31 de enero de 2023. 
 
A excepción del oficio al que se le está dando respuesta, no se ha recibido ninguna 
otra clase de solicitud al respecto. 
 
Atentamente, 
 
 
                                                                                                Fco              

Francisco Ortega O. Secretario 
Con validez y efecto jurídico 

(Dto 2364 del 22.11.12 y Ley 527 del 18.08.99) 
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RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00079-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 14:14

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 14:07
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00079-00
 

De: Juzgado 06 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin06cli@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 14:00
Para: Luis Alberto Bustos Perdomo <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co>; Proc. I Judicial Administra�va 58
<procjudadm58@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>;
njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>; Henry Bryon <henry-bryon@outlook.es>; Juzgado 03 Civil
Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICA ACTUACION PROCESAL RAD 2019-00079-00
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 6 ADMINISTRATIVO DE CALI

CALI (VALLE),miércoles, 22 de marzo de 2023

NOTIFICACIÓN No.5326

Señor(a):
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
email:notificacionesjudiciales@cali.gov.co;   procjudadm58@procuraduria.gov.co;  
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;   ejercicio.defensa01@cali.gov.co;  njudiciales@mapfre.com.co;  
henry-bryon@outlook.es;  j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
-
ALCALA (VALLE)

ACTOR: TRANSPORTE MONTEBELLO S.A
DEMANDANDO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
RADICACIÓN: 76001-33-33-006-2019-00079-00
ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - Otros

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en la fecha 22/03/2023  se emitió Auto ordena oficiar en
el asunto de la referencia.

Este documento notificado en Estado No. 048 del 23/03/2023 puede consultarse con el número de radicado en
el enlace https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cj03ejecccali%40cendoj.ramajudi
cial.gov.co%7C7f62e83ec8f946da1cf808db2b07bc90%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C
638151084458266365%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1ha
WwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tFGk5bPJjHuQ%2B17AdS51OAcdeh8WPZNRoU7ff6YGI34
%3D&reserved=0 y en la página web de la Rama Judicial

Las respuestas y solicitudes pueden ser enviadas a través del siguiente correo electrónico:
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

           Firmado electrónicamente por:  FRANCISCO FERNANDO ORTEGA  OTALORA

           Fecha:  22/03/2023 14:00:41
Servidor Judicial

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:
Documento(1):21_760013333006201900079001AUTOORDENAOFIINFORMA20230322132518.pdf
Certificado(1) : 61BD1B316E75B598896DF7E87720865F6CA9268008FFFE22CCCDF83B3E2252B1
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Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados
referidos al siguiente link: https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador&data=05%7C0
1%7Cj03ejecccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7f62e83ec8f946da1cf808db2b07bc90%7C622cba9880f841f
38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638151084458266365%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjA
wMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=WW%2BaaACdjxjzm
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / disminuya el consumo del papel. Se
han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de Sustanciación No. 301 

 

Radicación:   76001-33-33-006-2019-00079-00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante:  EMPRESA DE TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. 

abogadodetransporte@gmail.com  

 

Demandado:  Municipio de Cali, hoy Distrito 

  notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

  ejercicio.defensa01@cali.gov.co  

 

Llamada en garantía: Mapfre Seguros Generales S.A. 

  njudiciales@mapfre.com.co  

 

Solicitud de Embargo: Henry Bryon Ibáñez  

henry-bryon@outlook.es 

 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de Cali 

j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Pasa a Despacho el proceso de la referencia en virtud de la vigilancia judicial No. 

D002-2023-00112 comunicada el día de ayer por parte del Consejo Seccional de 

la Judicatura del Valle del Cauca, con ocasión de la presunta falta de trámite 

respecto del embargo ordenado por el Juzgado 3° de Ejecución Civil del Circuito 

de Cali mediante auto No. 503 del 10 de marzo de 2021 (radicación No. 76001-31-

03-006-2010-00088-00, Carolina Mejía Badillo y otros -versus- Transportes 

Montebello S.A.) y puesto en conocimiento de este Despacho mediante correo 

electrónico del 4 de mayo de 20211 (oficio No. 872 del 26 de abril de 2021). 

 

Así, se tiene que por medio del auto No. 503 del 10 de marzo de 2021 el Juzgado 

3° de Ejecución Civil del Circuito de Cali dispuso lo siguiente: 

 

                                                           
1 Índice 92 en SAMAI, Expediente Digital, archivo 12. 
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Frente a ello, el Despacho debe señalar que dentro del proceso con radicación No. 

76001-33-33-006-2019-00079-00, adelantado por Transportes Montebello S.A. en 

calidad de demandante, este Despacho profirió la sentencia No. 079 del 5 de 

agosto de 20212, por medio de la cual se dispuso: 

 

 
 

Como se observa, a través de esta sentencia se accedió a las pretensiones de la 

demanda, en el sentido de dejar sin efectos los actos administrativos por medio de 

los cuales el Distrito Especial de Santiago de Cali le impuso sanciones pecuniarias 

(multas) a Transportes Montebello S.A., sin ordenar el reconocimiento de suma 

alguna a título de restablecimiento del derecho, como tampoco se profirió condena 

                                                           
2 Índice 92 en SAMAI, Expediente Digital, archivo 15. 



  

en costas, razón por la cual no existía orden de pago o acreencia dineraria a favor 

de la mentada empresa de transporte. 

 

Por ello, desde que se profirió la sentencia de primera instancia el Despacho se 

pronunció y atendió lo comunicado por el Juzgado Tercero de Ejecución Civil del 

Circuito de Cali, como quiera que en el ordinal cuarto de la misma se dejó 

ordenando a la Secretaría que se informara al Juzgado que dispuso el embargo, 

acerca de la inexistencia de títulos judiciales a favor de Transportes Montebello 

S.A.3 y la inexistencia de orden de pago de suma alguna a título de 

restablecimiento del derecho y/o costas, indicando en todo caso, que el Despacho 

quedaría atento a una nueva directriz que en tal sentido profiriera el referido 

Juzgado de Ejecución. 

 

En este punto debe indicarse que tal orden se dio en la sentencia como quiera que 

el oficio arrimado por el Juzgado de Ejecución Civil fue allegado cuando el proceso 

ya estaba a Despacho para sentencia, siendo precisamente la sentencia la 

providencia más próxima a expedirse. 

 

Al respecto, en la parte considerativa de la mencionada sentencia se dejó 

señalando: 
 

“5. OTROS ASUNTOS.  
 

Encontrándose el presente proceso a Despacho para sentencia se allegó el 4 de mayo 
de 2021, vía correo electrónico, el oficio No. 0872 del 26 de abril de 2021 emanado de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 
por el cual se informa que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 
Cali profirió el Auto No. 503 del 10 de marzo de 2021, mediante el cual resolvió decretar el 
embargo de los dineros que se llegaren a depositar a favor de TRANSPORTES MONTEBELLO 
S.A. como consecuencia de la sentencia judicial que a su favor se dicte en el proceso con 
radicación 76001333300620190007900, limitándola a la suma de $288.609.000, disponiendo 
se informe a esta célula judicial que de encontrar procedente la medida cautelar se ponga a 
disposición de dicho juzgado lo embargado y transferido a la cuenta de depósito judicial No. 
760012031801 del Banco Agrario.  
 

Al respecto sea del caso indicar que según lo señalado en la constancia secretarial que reposa 
en el archivo 014 del expediente digital, a la fecha no se encuentra registrado ningún título 
judicial a órdenes de este juzgado y en favor de la mencionada empresa Transporte 
Montebello S.A.  
 

Aunado a ello, si bien en el presente asunto se dispondrá la nulidad de los actos 
administrativos objeto de la demanda, en todo caso no se ordenará el pago o reembolso de 
suma alguna en favor de la empresa transportadora demandante, como quiera que no se 
acreditó que aquella hubiera cancelado la suma de la multa que le fue impuesta a través de los 
mencionados actos administrativos, como tampoco se dispondrá el reconocimiento de 
costas a su favor.  
 

En ese orden de ideas, se ordenará que por secretaría se informe de estas circunstancias 
al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, indicándole que 
queda atento este Juzgado a una nueva directriz que eventualmente pueda formular dicha 
célula judicial civil”. 

 

Ahora, la mencionada sentencia fue objeto de apelación, recurso que fue resuelto 

mediante sentencia No. 009 del 26 de octubre de 2022 proferida por el Tribunal 

                                                           
3 Conforme a la certificación visible en el índice 92 en SAMAI, Expediente Digital, archivo 14. 



  

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca4, M.P. Paola Andrea Gartner 

Henao, al siguiente tenor: 

 

 
 

Dada la decisión de segunda instancia, el Despacho dispuso su obedecimiento y 

cumplimiento por medio de auto de sustanciación No. 1415 del 7 de diciembre de 

20225. 

 

Luego de ello se procede a la liquidación de las costas de segunda instancia por la 

suma de $550.000 y la misma es aprobada por medio de auto de sustanciación 

No. 040 del 20 de enero de 20236, providencia que es corregida mediante auto de 

sustanciación No. 083 del 30 de enero de 20237, en el sentido de aclarar que la 

radicación correcta correspondía a la No. 2019-00079 y no a la digitada en aquel 

auto (2017-00079), decisión que se encuentra en firme. 

 

En este orden de ideas, el Despacho debe precisar que dentro de este proceso 

NO se han registrado depósitos judiciales a favor de la empresa de transporte 

demandante, ello para significar que no han existido sumas de dinero que 

puedan ser objeto de la medida de embargo tanto para el momento en que es 

allegado el oficio de embargo como en el tiempo actual. 

 

Aunado a lo expuesto, se tiene que mediante oficio No. 085 del 22 de marzo de 

20238 la Secretaría de este Juzgado dio cumplimiento al ordinal cuarto de la 

sentencia de primera instancia, ello es, se puso en conocimiento del Juzgado 3° 

de Ejecución Civil del Circuito de Cali acerca de la inexistencia de títulos judiciales 

                                                           
4 Índice 16 en SAMAI (Tribunal). 
5 Índice 75 en SAMAI. 
6 Índice 81 en SAMAI. 
7 Índice 86 en SAMAI. 
8 Índice 97 en SAMAI. 



  

a favor de Transportes Montebello S.A., todo esto conforme a las constancias 

secretariales del 4 de agosto de 20219 y 22 de marzo de 202310, en armonía con 

el reporte emanado de la plataforma web del Banco Agrario S.A.11 

 

No obstante, en vista de que en la sentencia de segunda instancia se ordenó el 

pago de las costas a cargo del Distrito Especial de Santiago de Cali y a favor de 

Transportes Montebello S.A., y que estas finalmente fueron aprobadas por el 

Despacho en la suma de $550.000, se entiende que representarían la única cifra 

dineraria sobre la que podría recaer la orden de embargo, razón por la cual, se 

pondrá en conocimiento del Distrito Especial de Santiago de Cali que la suma que 

adeuda a Transportes Montebello S.A. (costas) es objeto de persecución en otro 

proceso judicial, a fin de que tome las medidas que propendan por el respeto del 

crédito del cual dicha empresa de transporte es deudora, y en caso de llegar a 

obrar un deposito judicial por tal concepto en este Juzgado, se dará aplicación a lo 

ordenado por el Juzgado 3° de Ejecución Civil del Circuito de Cali. 

 

De igual forma y de manera redundante, se ordenará a la Secretaría del Juzgado 

que por segunda vez se informe al Juzgado de Ejecución Civil que en el proceso 

de la referencia, hasta la fecha, NO obran depósitos judiciales a favor de la 

empresa transportadora demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR POR SEGUNDA VEZ que por Secretaría se informe al 

Juzgado 3° de Ejecución Civil del Circuito de Cali que al interior del proceso con 

radicación No. 76001-33-33-006-2019-00079-00, hasta la fecha, no se han 

registrado depósitos judiciales a favor de la empresa Transportes Montebello S.A. 

y, por tanto, no ha habido lugar a materializar la orden de embargo dispuesta 

mediante auto No. 503 del 10 de marzo de 2021 (radicación No. 76001-31-03-006-

2010-00088-00, Carolina Mejía Badillo y otros -versus- Transportes Montebello 

S.A.). 

 

SEGUNDO. OFICIAR a la entidad demandada, Municipio de Cali, hoy Distrito, que 

la suma que adeuda a Transportes Montebello S.A. (costas) en el presente 

proceso, es objeto de persecución en otro proceso judicial, a fin de que tome las 

medidas que propendan por el respeto del crédito del cual dicha empresa de 

transporte es deudora. 

 

TERCERO. COMUNICAR esta providencia al abogado Henry Bryon Ibáñez en el 
canal electrónico henry-bryon@outlook.es y al Juzgado 3° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali en el correo institucional 
j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

                                                           
9 Índice 92 en SAMAI, Expediente Digital, archivo 14. 
10 Índice 94 en SAMAI. 
11 Índice 96 en SAMAI. 

mailto:henry-bryon@outlook.es
mailto:j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 
Afra 

 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 
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RV: RAD No. 760013333011 2021-00289-00 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DEMANDANTE: EMPRESA DE TRANSPORTES
MONTEBELLO S.A. Respuesta a oficio de remanentes Nro. 793 del 25 de abril de 2022 rad. 76-
001-3103-006-2010-00088 ...

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/03/2023 14:06

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 11 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm11cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 14:02
Para: Oficina Apoyo 04 Juzgados Civil Circuito Ejecucion - No�f - Valle Del Cauca - Cali
<ofejccto04cli@no�ficacionesrj.gov.co>; Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional
Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; nina292009@live.com <nina292009@live.com>;
jmario1202@hotmail.com <jmario1202@hotmail.com>; henry-byron@outlook.es <henry-byron@outlook.es>
Cc: Angela Soledad Jaramillo Mendez <ajaramimen@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD No. 760013333011 2021-00289-00 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
DEMANDANTE: EMPRESA DE TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. Respuesta a oficio de remanentes Nro. 793 del 25 de abril
de 2022 rad. 76-001-3103-006-2010-00088
 
SEÑORES 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
 
RADICACIÓN: 76-001-3103-006-2010-00088-00
DEMANDANTE: José Bianor Mejía Ramírez y Otros
DEMANDADOS: Empresa de Transporte Montebello S.A. 
CLASE DE PROCESO: Ejecu�vo Singular

Cordial Saludo: 

En atención a su solicitud de embargo de remanentes por medio de la presente me permito comunicarle que el
Despacho mediante auto Nro. 297 del 22 de marzo de 2023 ordeno: 

"...1. Comunicar al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, que no resulta
procedente la efec�vidad de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 793 del 25 de abril de 2022,
expedido dentro del proceso ejecu�vo singular con radicado No. 76001-31-03-006-2010-00088-00..."

Se adjunta auto Nro. 297 del 22 de marzo de 2023

Atentamente, 

PIEDAD PATRICIA PINILLA PINEDA 
SECRETARIA

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto No. 297 

 
RADICADO No. 760013333011 2021-00289-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMPRESA DE TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. 

DEMANDADO: D.E. SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 

  

 
REF: Respuesta a comunicación de embargo  
            Sentencia anticipada 
 
Toda vez que se encuentra pendiente pronunciarse sobre una comunicación de embargo, se 
procederá a su estudio para determinar la efectividad de la medida decretada. Así mismo, dado que 
no existen excepciones previas que deban resolverse y evidenciando que el proceso se encuentra 
pendiente de celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 o de 
determinar si hay lugar a proceder con sentencia anticipada, el despacho procederá a su estudio 
para darle el impulso necesario.  
 

i. Comunicación de embargo  
 

Mediante oficio No. 793 del 25 de abril de 2022, expedido dentro del proceso ejecutivo singular 
con radicado No. 76001-31-03-006-2010-00088-00, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, comunicó al despacho la decisión contenida en el Auto No. 
308 de fecha 8 de abril de 2022, sobre el decreto del  embargo de “los dineros que se llegaren 
a depositar a favor de TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. como consecuencia de las 
sentencias judiciales que a su favor se dicten en los procesos que adelanta como demandante 
ante el Juzgado 11º Administrativo de Santiago de Cali, con radicación 
76001333301120210028900”, limitando el embargo a la suma de $288.609.000.  
 
Resáltese de lo anterior, que la medida está dirigida al embargo de “dineros” que se lleguen a 
depositar en el presente asunto a favor de Transportes Montebello, cuestión que no resulta 
procedente en el proceso de marras, dada la naturaleza misma del proceso, pues se trata de un 
proceso ordinario en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, cuya 
discusión se centra en la nulidad de un acto administrativo particular y concreto que sancionó a la 
empresa  Transportes Montebello y  cuyas pretensiones se plantearon en la demanda de la siguiente 
manera: 



 
 
Así las cosas, no es posible efectivizar la medida de embargo dispuesta por el  Juzgado Tercero 
Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, dado que en el presente proceso  se 
discute la nulidad y el derecho al restablecimiento del derecho a favor de Transportes 
Montebello, sin que se hallan adoptado, ni puedan adoptarse,  medidas cautelares que dispongan 
el embargo de sumas de dinero a favor de la empresa demandante, o depósitos de dinero 
sobre los cuales pueda recaer la medida de embargo adoptada por el Juzgado Civil, medida 
que en todo caso, en la forma que fue decretada, atiende más a la naturaleza propia del 
proceso ejecutivo y no a uno ordinario adelantado en esta jurisdicción. De acuerdo con ello, 
la improcedencia de la medida decretada será comunicada al despacho requirente, sin que 
sea posible su efectividad.  
 
ii. La Ley 2080 de 2021, que reformó la Ley 1437 de 2011, y adicionó el artículo 182 A, 
señaló como eventos para proferir sentencia anticipada antes de la audiencia inicial, los 
siguientes:  
 
“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y 
la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.”  
 
La norma dispone que, en estos eventos, corresponde al juez fijar el litigio objeto de 
controversia, pronunciarse sobre las pruebas, y correr traslado para alegar. 
 
Para el caso, el litigio consiste en determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución 
No. 4152.010.21.0.8613 del primero (1) de octubre de 2019, por medio de la cual se dispuso 
sancionar a la empresa Transportes Montebello S.A., y, la  Resolución No. 4152.010.21.0.0173 
del cuatro (4) de marzo de 2021, mediante la cual se resuelve recurso de reposición interpuesto 
en contra de la resolución sancionatoria que confirmó la decisión recurrida.  
 
Ahora, debido a que la posibilidad de dictar la sentencia anticipada se encuentra supeditada al 
decreto o la práctica de pruebas, se debe considerar que en el caso objeto de estudio, no se 
requiere la práctica de pruebas por cuanto fue allegado el expediente administrativo 
sancionatorio, con el cual se puede verificar las causales de  nulidad alegadas (debido proceso 
y falsa motivación), sin que se observe pertinente ni necesario las prueba testimonial de agente 
de tránsito y el interrogatorio de parte demandante solicitado por la demandada en su 
contestación, pues la prueba documental es suficiente para resolver el litigio, en tal medida, la 
situación encaja en el evento previsto los literales a), b) y d) del artículo 182A de la Ley 1437 
de 2011, de ahí que resulta procedente aplicar las normas relativas a sentencia anticipada, en 
consecuencia, se procederá de conformidad con las directrices previstas en la norma en cita. 
 
Finalmente se debe tener en cuenta que el 20 de febrero de 2023, el Dr. ABEL DE JESUS 
QUINTERO ROJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 70.385.563 y Tarjeta 



Profesional No. 185180 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
Distrito Especial de Santiago de Cali, mediante escrito dirigido al despacho, manifiesta que 
presenta renuncia al poder que le fue conferido; sin embrago, no acompaña la 
correspondiente comunicación enviada al poderdante en tal sentido, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 y numeral 11 del artículo 78 del C.G.P.  
 
Teniendo en cuenta antes lo mencionado, el despacho requerirá al apoderado para que 
acredite el requisito establecido en las normas mencionadas, a fin de pronunciarse sobre su 
solicitud de renuncia al poder.  
 
En virtud de todo lo expuesto se DISPONE: 
 
1. Comunicar  al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, que 
no resulta procedente la efectividad de la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 793 del 
25 de abril de 2022, expedido dentro del proceso ejecutivo singular con radicado No. 76001-
31-03-006-2010-00088-00.  
 
2. Fijar el litigio consistente determinar si hay lugar a declarar la nulidad de la Resolución No. 
4152.010.21.0.8613 del primero (1) de octubre de 2019, por medio de la cual se dispuso 
sancionar a la empresa Transportes Montebello S.A., y, la  Resolución No. 4152.010.21.0.0173 
del cuatro (4) de marzo de 2021, mediante la cual se resuelve recurso de reposición interpuesto 
en contra de la resolución sancionatoria que confirmó la decisión recurrida.  
  
3. Incorporar y tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda, y la 
contestación, visibles en el expediente digital. 
 
3. Correr traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011, otorgándose a las partes 10 días para presentar alegatos de conclusión, término 
dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar su concepto.  
 
4. Aplicar el artículo 182 A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 
y, en consecuencia, una vez en firme esta decisión, y habiendo trascurrido el término previsto 
para presentar alegatos de conclusión, se procederá dictar sentencia anticipada en el asunto. 
 
5. Requerir al abogado ABEL DE JESUS QUINTERO ROJAS, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 70.385.563 y Tarjeta Profesional No. 185180 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, para que 
acredite el requisito establecido en el artículo 76 y numeral 11 del artículo 78 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

ÁNGELA SOLEDAD JARAMILLO MÉNDEZ 
Juez 
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RV: Oficio de respuesta proceso ejecutivo 76-001-3103-006-2010-00088-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/03/2023 15:09

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 01 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 15:01
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio de respuesta proceso ejecu�vo 76-001-3103-006-2010-00088-00
 

Cordial Saludo. 

En archivo adjunto en formato PDF se remite oficio de respuesta dirigido al proceso N° 76-001-3103-006-2010-
00088-00 tramitado actualmente por el Juzgado 03 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Primero Administra�vo Oral de Cali
Avenida 6A Norte # 28N-23
Edificio Goya
Tel: 896-24-33 
correo: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023.    
Oficio N° 105. 

Señores 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  
 
 
 
Proceso:                      Ejecutivo Singular  
Radicación:               76001 -31-03-006 -2010-00088-00 
Demandante:               José Bianor Mejía Ramírez 
                                     Consuelo Badillo Gutiérrez 
                                     Carolina Mejía Badillo   
Demandado:               Empresa de Transporte Montebello S.A.  
 
 
En atención a su oficio N° 790 de 25 de abril de 2022 proferido dentro del proceso ejecutivo 
de la referencia por medio del cual se comunica la medida cautelar de embargo decretada 
en contra de Transporte Montebello S.A. en el auto N° 308 del ocho (08) de abril de 2022, 
nos permitimos informar lo siguiente:  
 
- En este Juzgado se tramita el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
identificado con el N° 76001-33-33-001-2021-00223-00 en el que obra como demandante 
Transporte Montebello S.A. y como parte demandada el distrito de Santiago de Cali.  
 
- Las pretensiones formuladas por Transporte Montebello S.A. se encuentran encaminadas 
a obtener la declaratoria de nulidad de los actos administrativos contenidos en las 
resoluciones N° 4152.010.21.0.8832 de 15 de octubre de 2019 y N° 4152.010.21.0.0388 de 
9 abril de 2021, por medio de las cuales el Secretario de Movilidad de Santiago de Cali, 
sancionó a la Empresa de Transportes Montebello S.A., por haber permitido la prestación 
del servicio público de transporte en un vehículo no autorizado para el efecto.  
 
- En este contexto se advierte que en el proceso no se encuentra en litigio la titularidad de 
un derecho patrimonial que tenga o pueda llegar a integrar el patrimonio de Transportes 
Montebello S.A. Por el contrario, se discute la legalidad de una multa de tránsito impuesta 
en ejercicio del poder punitivo del Estado que encuentra contenida en actos administrativos 
que se encuentran cobijados por la presunción de legalidad consagrada en el artículo 881 
de la ley 1437 de 2011 y cuyos efectos solo pueden cesar en el evento en que quede en 
firme la sentencia que declare su ilegalidad.  
 
- Adicionalmente, en el proceso de la referencia se profirió sentencia de primera instancia 
el 6 de septiembre de 2022 la cual fue objeto de recurso de apelación y se encuentra 
actualmente en trámite de segunda instancia ante el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca.  
 
- En este contexto, es oportuno señalar que ni a la fecha de recepción del oficio que 
comunicó la medida de embargo el 13 de mayo de 2022, ni en la actualidad, se encuentran 
reunidos los elementos necesarios para materializar la medida de embargo y proceder 
conforme a lo señalado en el numeral 5 del artículo 593 del CGP, toda vez que no se 
encuentra en firme una sentencia de segunda instancia que reconozca derechos a la 
entidad ejecutada. 
 
- De esta forma, una vez se surta el recurso de apelación que se encuentra en trámite ante el 

                                                 
1“ ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. …” 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y en el evento de resultar procedente, se procederá 
a maternizar la medida de embargo.  
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ  
JUEZ 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 

 
 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: OFICIO NRO. 103 RESPUESTA MEDIDA CAUTELAR EMBARGO EJECUTIVO SINGULAR RAD:
76001 -31-03-006 -2010-00088-00

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/03/2023 8:21

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 01 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 16:53
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO NRO. 103 RESPUESTA MEDIDA CAUTELAR EMBARGO EJECUTIVO SINGULAR RAD: 76001 -31-03-006
-2010-00088-00
 
Por medio de la presente, me permito poner de presente la respuesta suministrada frente a la medida de
embargo decretada y puesta en conocimiento de este Despacho Judicial mediante oficio 2.246 del 05 de
octubre de 2020.

Cordialmente,

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Primero Administra�vo Oral de Cali
Avenida 6A Norte # 28N-23
Edificio Goya
Tel: 896-24-33 
correo: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

CALI – VALLE 

adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023.    
Oficio N° 103 

Señores 
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali  
 
 
 
Proceso:                      Ejecutivo Singular  
Radicación:               76001 -31-03-006 -2010-00088-00 
Demandante:               José Bianor Mejía Ramírez 
                                     Consuelo Badillo Gutiérrez 
                                     Carolina Mejía Badillo   
Demandado:               Empresa de Transporte Montebello S.A.  
 
 
En atención a su oficio N° 2.246 de 5 de octubre de 2020 proferido dentro del proceso 
ejecutivo de la referencia por medio del cual se comunica la medida cautelar de embargo 
decretada en contra de Transporte Montebello S.A. en el auto N° 1624 de 9 de septiembre 
de 2020, nos permitimos informar lo siguiente:  
 
- En este Juzgado se tramita el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 
identificado con el N° 76001-33-33-001-2019-00064-00 en el que obra como demandante 
Transporte Montebello S.A. y como parte demandada el distrito de Santiago de Cali.  
 
- Las pretensiones formuladas por Transporte Montebello S.A. se encuentran encaminadas 
a obtener la declaratoria de nulidad de los actos administrativos contenidos en las 
resoluciones N° 4152.010.21.08909 de 5 de octubre de 2018 y N° 4152.010.21.0.13550 del 
4 de diciembre de 2018, por medio de las cuales el Secretario de Movilidad de Santiago de 
Cali, sancionó a la Empresa de Transportes Montebello S.A., por haber permitido la 
prestación del servicio público de transporte en un vehículo no autorizado para el efecto.  
 
- En este contexto se advierte que en el proceso no se encuentra en litigio la titularidad de 
un derecho patrimonial que tenga o pueda llegar a integrar el patrimonio de Transportes 
Montebello S.A. Por el contrario, se discute la legalidad de una multa de tránsito impuesta 
en ejercicio del poder punitivo del Estado que encuentra contenida en actos administrativos 
que se encuentran cobijados por la presunción de legalidad consagrada en el artículo 881 
de la ley 1437 de 2011 y cuyos efectos solo pueden cesar en el evento en que quede en 
firme la sentencia que declare su ilegalidad.  
 
- Adicionalmente, en el proceso de la referencia se profirió sentencia de primera instancia 
el 17 de agosto de 2021 la cual fue objeto de recurso de apelación y se encuentra 
actualmente en trámite de segunda instancia ante el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca.  
 
- En este contexto, es oportuno señalar que ni a la fecha de recepción del oficio que 
comunicó la medida de embargo el 15 de octubre de 2020, ni en la actualidad, se 
encuentran reunidos los elementos necesarios para materializar la medida de embargo y 
proceder conforme a lo señalado en el numeral 5 del artículo 593 del CGP, toda vez que no 
se encuentra en firme una sentencia de segunda instancia que reconozca derechos a la 
entidad ejecutada. 
 
- De esta forma, una vez se surta el recurso de apelación que se encuentra en trámite ante el 

                                                 
1“ ARTÍCULO 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen 
legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. …” 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
e-mail: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8962433 

Santiago de Cali-Valle del Cauca 

 

Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y en el evento de resultar procedente, se procederá 
a maternizar la medida de embargo.  
 
 Atentamente, 
 

 
 
 

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ  
JUEZ 

 
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 

oficial con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 

 

 
 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RV: Respuesta proceso 2010-00088

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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1 archivos adjuntos (76 KB)
21 Auto decide medidas cautelares solicitadas por terceros.pdf;

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 17 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm17cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 9:03
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: nina292009@live.com <nina292009@live.com>
Asunto: Respuesta proceso 2010-00088
 
Doctora
ADRIANA CABAL TALERO
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E             S             D
 
Proceso No.                       76001 33 33 017 2019-00077-00
Medio de Control:           Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Otros asuntos)
Demandante:                    Empresa de Transportes MONTEBELLO S.A.
Demandado:                     Distrito Especial Depor�vo, Cultural, Turís�co, Empresarial y de Servicios de San�ago de Cali.

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Mediante el presente correo me permito dar cumplimiento a lo resuelto por el Dr PABLO JOSE CAICEDO GIL en
providencia 185 de fecha 28 de marzo de 2023 que resolvió lo siguiente:
 
“PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la solicitud presentada de medidas cautelares requeridas dentro proceso adiado No.
76001-31-03-006-2010-00088-00 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, por lo expuesto
en la parte mo�va de esta providencia”
 
Remito copia de la providencia antes citada
 
Atentamente,
 
OSCAR EDUARDO MURILLO AGUIRRE
Secretario Juzgado 17 Administra�vo Oral de Cali.
Av 6A Nte. # 28N-23, Edificio Goya, Piso 4to
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 

Valle del Cauca 
 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
Radicación:       76001-33-33-017-2019-00077-00  

Medio de Control:     Nulidad y Restablecimiento del Derecho (Otros asuntos). 
Demandante:       Empresa Transportes Montebello S.A. 

Demandado:       Municipio de Santiago de Cali. 

Auto Interlocutorio Nº 185 
 

La compañía Empresa Transportes Montebello S.A. por intermedio de apoderado judicial incoó el medio 
de control denominado “Nulidad Restablecimiento del Derecho” en contra del Municipio de Santiago de 

Cali, con el fin de que se declare la Nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones 

Nos. 4152.010.21.0.8911, y 4152.010.21.0.13746 del 05 de octubre y 07 de diciembre de 2018 
respectivamente, mediante las cuales en cada caso, se resolvió una Sanción por permitir la prestación de 

un servicio no autorizado, y se decidió un recurso de reposición en contra de la sanción impuesta. 
 

Una vez admitida la demanda, el término de traslado de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 
225 del C.P.A.C.A., corrió desde el día 4 de febrero de 2020 al 1 de julio de 2020, y Durante el mismo y 

término oportuno, la entidad demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI presentó 

contestación a la demanda el día 28 de noviembre de 2019, incorporando los medios exceptivos y 
llamado en garantía a la sociedad aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 
Con fundamento en ello, mediante providencia interlocutoria No. 25 del 25 de enero de 2023, el 

Despacho dispuso la notificación personal de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., siendo 

que a la fecha se encuentra corriendo el traslado respectivo a la sociedad aseguradora para que haga 
uso de su derecho a la defensa.  

 
Ahora bien, según consta a índice 13 del expediente digita obra Oficio No: 0873 expedido por la 

profesional universitaria con funciones secretariales de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, en el cual se relaciona lo decidido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali en providencia No. 503 del 10 de marzo de 2021, en la cual, se ordenó 

requerir a varios de los Juzgados Administrativos de Cali, a efectos de dar respuesta a las misivas del 05 
de octubre de 2020 respecto de las MEDIDAS CAUTELARES pretendidas por la parte demandante en el 

proceso que cursa en la justicia ordinaria identificado con número de radicación 76001-31-03-006-2010-
00088-00. 

 

Frente a ello, habrá de indicarse que, tal y como se anotó líneas arriba, el proceso a este momento se 
encuentra surtiendo el traslado respectivo para que se generen las circunstancias necesarias al traslado 

respectivo de las excepciones y de ahí la celebración de las audiencias inicial, de pruebas, y alegaciones 
y juzgamiento, para que, en esa medida, pueda así dictarse sentencia de mérito que disponga o no 

alguna condena frente al demandado y en favor del demandante. Es por ese motivo que, en el presente 

caso, es claro que tal y como da cuenta el aplicativo de depósitos del Despacho, hasta el momento no 
existen y no pueden existir dineros susceptibles de ser objeto de medidas de embargo, en la medida en 

que hasta este momento no ha sido dictada sentencia de mérito como se anotó, razón esta por la cual 
no es procedente dictar decisión en tal sentido. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 

D I S P O N E : 
 

PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la solicitud presentada de medidas cautelares requeridas dentro 
proceso adiado No. 76001-31-03-006-2010-00088-00 del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Ordenase por Secretaria comunicar la presente decisión a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para lo de su cargo. 
 

CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente SAMAI). 
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL  

Juez 
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RV: OFICIO TIENE EN CUENTA EMBARGO

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

NINY JHOANNA DUQUE
Asistente Administra�vo
Oficina de Apoyo 
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias 
Cali – Valle del Cauca

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

De: Juzgado 16 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 17:05
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: OFICIO TIENE EN CUENTA EMBARGO
 
Buenas Tardes:

Me permito enviar a Uds., el Oficio No. 074/016-2019-00076-00LMJ del 27 de marzo de 2023, por medio
del cual se informa que ha sido tenido en cuenta el embargo comunicado por Uds., en el oficio No.
0873 del 26 de abril de 2021, librado dentro del proceso con radicado No. 76001-31-03-006-2010-
00088-00. 

Atte,

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La Secretaria
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Oficio No. 074/016-2019-00076-00LMJ 
 
Santiago de Cali, 27 de marzo de 2023 
 
Señores 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
La ciudad 
 
Proceso   76-001-33-33-016-2019-00076-00 
Acción  Nulidad y Restablecimiento del Derecho - otros 
   Correo Juzgado: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Demandante TRANSPORTE MONTEBELLO  

abogadodetransporte@gmail.com 

Demandado  DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
   notificacionesjudiciales@cali.gov.go. 
   vidal.rolando@gmail.com 
 
 
 
Ref.: Su oficio No. 0873 del 26 de abril de 2021, librado dentro del proceso con 
radicado No. 76001-31-03-006-2010-00088-00. 
 
Me permito comunicarle que dentro del proceso de la referencia se dictó el siguiente 
auto No. 599 del 11 de junio de 2021, que en su parte pertinente dice: “ Teniendo en 
cuenta que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali 
resolvió decretar embargo de los derechos o créditos del ejecutado Transportes 
Montebello S.A. en el proceso radicado 760013103-006-2010-00088-00 que cursa en 
dicho Despacho Judicial y comoquiera que ordenó, entre otros, la citada medida para 
éste expediente limitando el embargo a la suma $288.609.000.oo. Por lo anterior se 
DISPONE Por secretaría, hágase saber al Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, que la solicitud será tenida en cuenta en su 
oportunidad en caso de salir avante en el proceso la entidad aquí demandante -
Transporte Montebello S.A. NOTIFIQUESE. La Juez (fdo) LORENA MARTINEZ 
JARAMILLO” 
 
 
Atentamente, 
 

 
KAROL BRIGITT SUAREZ GÓMEZ 
Secretaria 
 
 

 

 

http://www.emcolbru.org/img/escudodeColombia.jpg
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.go


 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto N° 707 

 

PROCESO:   Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE: Crear País S.A. cesionario de Banco de Bogotá S.A.  

DEMANDADO: Carlos Alberto Sardi Aparicio 

RADICACIÓN:  760013103-007-2012-00319-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El demandado CARLOS ALBERTO SARDI APARICIO, por intermedio de su apoderada 

general, allega memorial de poder conferido a la profesional del derecho, ALBA LUCIA 

MEJÍA MINOTTA, identificada con CC. 31.911.999 y T.P. 50.357 del C. S. de la J., para que 

lo represente en este asunto. Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto 

en el artículo 75 del C.G.P., se procederá a reconocerle personería adjetiva en los términos 

señalados.  

 

La apoderada del demandante allega solicitud de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, al respecto y de la revisión del expediente, se observa que el presente se halla en 

estado de inactividad desde el día 13 de agosto de 2020, hecho que configura la causal 

descrita en el numeral 2º y el literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación 

anormal del proceso por desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada ALBA LUCIA MEJÍA MINOTTA, 

identificada con CC. 31.911.999 y T.P. 50.357 del C. S. de la J., para que actúe en 

representación del demandado CARLOS ALBERTO SARDI APARICIO en los términos del 

poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 



Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen.  

 

CUARTO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso de 

reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de gestión 

documental. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

SEXTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEPTIMO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

OCTAVO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

  



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf51b2cfb3a2925c8a5fa85825d3945ef431c009047c6a4b07d84bb2e7a9b686

Documento generado en 08/05/2023 09:56:10 AM
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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Auto N° 703 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco BBVA S.A.  

DEMANDADO: Luis España Piza 

RADICACIÓN:  760013103-008-2012-00301-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 16 de septiembre de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y 

el literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 
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2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

  



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto N° 704 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO: Dani Cali Sociedad y otro 

RADICACIÓN:  760013103-008-2014-00571-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 05 de febrero de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el 

literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 
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2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en Sistema de Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero

Juez
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto N° 705  

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A. 

DEMANDADO: High Technical Colombian Educative 

RADICACIÓN:  760013103-009-2016-00358-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 14 de abril de 2021, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el literal 

B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 
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2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 652 

RADICACIÓN:  760013103-014-2011-00015-00  

DEMANDANTE:  LIBRERIA NACIONAL S.A. 

DEMANDADO:   FABIO POLANIA VIEDA 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a resolver las peticiones cargadas en el expediente digital, 

encontrando de la revisión del mismo que, la solicitud obrante a ID027, no ha sido objeto 

de pronunciamiento, por lo que se pasa a su sustanciación, observando que se allega de la 

Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, el Despacho 

Comisorio No. 083 del 22 de julio de 2020, expedido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, debidamente 

diligenciado, el cual que se agregará al expediente para que obre y conste. 

 

Por otro lado, a ID052 del expediente judicial electrónico, la apoderada judicial de la parte 

actora solicita se requiera a “DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. HENRY DIAZ 

MANCILLA” quien autorizó al señor JUAN CARLOS OLAVE VERNEY, como secuestre del 

inmueble identificado con la MI 370-13312 objeto de cautelas decretadas dentro del 

presente asunto, para que rinda informe de la gestión realizada en dicho cargo designado 

en el este asunto, a lo que se accederá por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 52 del C.G.P.   

 

La misma apoderada allega el certificado de impuesto predial del inmueble identificado con 

M.I. 370-13312, embargado y secuestrado dentro del presente asunto, con el que pretende 

señalar el valor del avalúo a fin de que se le corra el respectivo traslado. 

 

Al respecto, debe mencionarse que a pesar de presentarse de forma extemporánea, resulta 

procedente atender el avalúo catastral allegado, acogiendo el criterio planteado por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, corporación que mediante 

providencia de 24 de octubre de 2017, con ponencia del doctor César Evaristo León 

Vergara, según el cual indicó que «no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen 

presentado por una de las partes, siempre y cuando se garantice a las partes el derecho de 

contradicción que les asiste De ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, el término de 

traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para proceder así 
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conforme el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P. Por tanto, deberá correrse 

traslado del mismo por el término de diez días. 

 

De otro lado, la misma apoderada solicita se decrete el secuestro de los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-449423 y 370-449415, al respecto,  

de la revisión de los certificados de tradición anexos, no se evidencia ninguna anotación 

que dé fe que los mismos se encuentran embargados por cuenta de este asunto, además 

de ello, debe decirse que de la revisión del expediente solo se observa que se decretó el 

embargo del primero de los inmuebles mencionados, respecto del otro no se evidencia 

orden de embargo al interior del plenario, por lo tanto, la solicitud se negará. 

 

Ahora bien, lo que si resulta procedente es ordenar que, por intermedio de la Oficina de 

Apoyo, se actualice el oficio No. 198 de 25 de enero de 2018, visible a folio 93 del cuaderno 

No. 2, el cual comunicó el embargo del inmueble identificado con M.I. 370-449423 a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 

 

También es procedente ordenar el embargo del otro inmueble identificado con la M.I. 370-

449415, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, cuya propiedad 

denuncia la memorialista en cabeza del aquí demandado –FABIO POLANIA VIEDA-, toda 

vez que la misma se atempera a lo contemplado por el numeral 1º del Artículo 593 del C.G. 

del P. 

 

Por otra parte, la FISCALIA GENERAL DE LA NACION – FISCALIA 82 SECCIONAL DE 

LA SUBUNIDAD DE DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA DE CALI, allega 

al plenario el oficio No. 20380-02-200 de 31 de marzo de 2023, emanado dentro del SPOA 

No. 760016000193201211701, a través del cual, hace devolución de la letra de cambio 

original por valor de $620.000.000, misma que fue entregada en calidad de préstamo por 

cuenta del Juzgado 14 Civil del Circuito de Cali, e informa que la indagación radicada bajo 

el número antes citado fue archivada por tercera vez, por conducta atípica (Art. 79 C.P.P.), 

el día 28 de junio de 2022, lo cual se agregará al expediente para que obre, conste y sea 

de conocimiento de las partes. 

 

Por último, el profesional del derecho OSCAR MARIO GIRALDO, allega memorial mediante 

el cual solicita “…CITA a fin de poder ingresar al Juzgado en compañía del señor ZAMIR 

HERNAN MENESES MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No.98.387.212 

expedida en Pasto (Nariño); perito en grafología y Documentología Forense, con el que se 

realizara un estudio consensuado al Título Valor que sirvió como base objeto del 

proceso…”. 
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Frente a dicha súplica, es preciso aclararle al togado, primero que, una vez revisado el 

expediente se colige que no se evidencia pronunciamiento del juzgado del que se derive el 

reconocimiento de personería para la representación judicial a favor de los herederos del 

señor FABIO POLANIA VIEDA (QEPD), lo cual se hace necesario de conformidad con el 

artículo 73 del C.G.P. 

 

Segundo que, atendiendo lo contemplando en la solicitud del abogado tendiente al “estudio 

consensuado al Título Valor” objeto de esta ejecución por un experto en “grafología y 

Documentología Forense”, resulta preciso indicarle que a la luz de lo dispuesto en el artículo 

1231 del C.G.P., los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderado de las 

partes, solo tendrán acceso al expediente para su examen, cuando se haya notificado a la 

parte demandada. 

 

Así pues, el abogado Giraldo no tiene la calidad de apoderado de las partes y el demandado 

se encuentra notificado del mandamiento de pago y de todas las decisiones que de él se 

derivan, resultando viable el préstamo del expediente para su examen, entendido este 

último concepto como el conocimiento sustancial de las actuaciones contentivas del 

expediente.  

 

En ese orden de ideas, el examen del expediente no admite el objeto que el abogado 

Giraldo pretende realizar con la labor del perito grafólogo ZAMIR HERNAN MENESES 

MUÑOZ, puesto que su finalidad es constituir una prueba, que al ser solicitada dentro de 

este asunto la oportunidad procesal para pedirla, decretarla y practicarla se encuentra 

precluida. Luego entonces, se despachará negativamente la petición. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el Despacho Comisorio No. 083 del 22 de 

julio de 2020, expedido por esta célula judicial, debidamente diligenciado, visible a índice 

digital 27 de la carpeta cuaderno principal. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al secuestre JUAN CARLOS OLAVE VERNEY, perteneciente a la 

sociedad “DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. HENRY DIAZ MANCILLA”, para que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de Código General del Proceso, proceda a 

                                                           
1 Artículo 123 del C. G. del P. “Los expedientes solo podrán ser examinados: (…) 1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes 

autorizados por estos de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los reconozca, pero solo en relación con los asuntos en 
que aquellos intervengan. 2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar el 
expediente una vez se haya notificado a la parte demandada. 3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para lo de 
su cargo. 4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de 
investigación científica. 6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente acreditados, en los casos donde actúen…” 
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rendir informe de gestión sobre el cargo para el cual se ha designado en este asunto e 

informe el estado actual del inmueble identificado con la M.I. No. 370-13312. 

 

TERCERO: CORRER traslado por el termino de diez (10) días, al avalúo catastral del predio 

que a continuación se pasan a distinguir: 

 

INMUEBLE AVALÚO CATASTRAL INCREMENTO 50% TOTAL AVALÚO 

370-13312         $168.950.000 $84.475.000 $253.425.000 

 

CUARTO: NEGAR la solicitud de secuestro de los bienes inmuebles identificados con las 

M.I. 370-449423 y 370-449415 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

conforme lo expuesto en precedencia. 

 

QUINTO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se actualícese el oficio No. 

198 de 25 de enero de 2018, visible a folio 93 del cuaderno No. 2, conforme con lo expuesto. 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del predio distinguido con el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 370-449415 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, cuya propiedad la parte actora denuncia en cabeza del aquí demandado – FABIO 

POLANIA VIEDA (q.e.p.d.). A través de nuestra Oficina de Apoyo, líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

SEPTIMO: AGREGAR al expediente el oficio No. 20380-02-200 de 31 de marzo de 2023, 

emanado dentro del SPOA No. 760016000193201211701, a través del cual la FISCALIA 

GENERAL DE LA NACION – FISCALIA 82 SECCIONAL DE LA SUBUNIDAD DE DELITOS 

CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA DE CALI, hace devolución de la letra de cambio 

original por valor de $620.000.000, para que obre, conste y sea de conocimiento de las 

partes.  

 

OCTAVO: ORDENAR el prestado del expediente en la baranda del Área de Gestión 

Documental de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de Sentencias, 

para el examen del mismo al abogado OSCAR MARIO GIRALDO de conformidad con lo 

expuesto. Revisión que no se extiende a la realización del “estudio consensuado al Título 

Valor” a realizarse por el señor “ZAMIR HERNAN MENESES MUÑOZ, identificado con 

cedula de ciudadanía No.98.387.212 expedida en Pasto (Nariño); perito en grafología y 

Documentología Forense...”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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INSPECCION PERivIANENTE DE POLICiP. CATEGOR1AESPEC1.41 
Carrera 52 No. 2-00 Piso 3 Casa de Justicia SUDÉ 

Teléfono: 5525411 

Al EAI OÍA 17÷' 

SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, 21 de julio de 2021 

Referencia: PROCESO: 
DEMANDANTE: 

APODERADO: 
DEMANDADO: 

EJECUTIVO SINGULAR 
ROS? APOLANIA PEREZ PEREZ hoy LIBRERÍA 
NACIONAL S.A. 
GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ 
ANA MILENA RUIZ. FABIO POLAN1A VIEDA-
REPRESENTADO POR SUS HEREDEROS. 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DE FABIO POLANIA VIEDA. 

Teniendo en cuenta que este Despacho efeduó la comisión ordenada en el proceso de 
la referencia, mediante DESPACHO COMISORIO No. 083 DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE  CALI, el 
Despacho de la Inspección Urbana de Policía Categoría Especial, en uso de sus 
facultades conferidas, 

DISPONE: 

1. Remitir las presentes diligencias al Juzgado comitente. 
2. Anotar su salida y cancelar su radicación. 

CUMPLASE: 

• • 
inspector ;nano de Policía Categoría Especial 

• 
ANA CRISTINA BELTRAN GONZALEZ 
Secretaria 

REMISIÓN: Tal como estú ordenado se remiten las presentes diligencias al Juzgado 
comitente, constante de  -2  5-  folios útiles. 
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Rana ludida! 
Consejo Superior deja judicatura E( ) ) « 	lingados Ch,iles ,fr Ejecución 

1.14. 	de Senientimi 
, l'ci 	Culi - N.A, ad cne., 

SIGCMA 
República de Colombia 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto No. 772 

RADICACIÓN: 	760013103-014-2011-0015-00 
DEMANDANTE: 	Librería Nacional S.A. 
DEMANDADO: 	Herederos de Fabio Polania Vieda 
PROCESO: 	Ejecutivo Singular 

Santiago de Cali, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) 

La apoderada de la parle demandante solicita se libre despacho comisorio a fin de que se 

realice la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

No. 370 — 13312 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, atendiendo la comunicación 

arrimada por la Subdirección de Planificación del Territorio de Cali. donde se informo que 

la nomenclatura del inmueble habla cambiado, siendo la actual la Calle 17 # 9 A -09 del 

barrio Sucre de la Ciudad de Santiago de Cali. Como quiera que la petición resulta 

procedente, ;e procederá comisionar Secretaria de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de 

Santiago de Cali, para que lleve a cabo el secuestro solicitado. 

De otro lado, verificados los escritos arrimados por la poderdante, en donde consta el pago 

de los depósitos correspondientes al arancel judicial por el valor de ochocientos treinta un 

mil cien pesos ($831.100,00) y la suma de cuatro millones ciento cuarenta mil pesos 

($4.140.000,00), los cuales se glosarán al plenario para que obren y consten. 

La secuestre Betsy Arias Nanosalva arrima escrito en donde informa que requirió a los 

ocupantes del inmueble distinguido con la matricula No. 370 — 186138 para que se realizará 

su entrega. Tal información se glosará al plenario para que obre y conste. 

Por su parte, el adjudicatario arrima nuevamente la comunicación citada en las lineas 

anteriores y solicita se comisiones a la Alcaldía de Santiago de Cali - Subsecretaria de 

Seguridad y Justicia, parra.  que se lleve a cabo la entrega del inmueble que le fue adjudicado, 

tal petición se procederá a despachar favorablemente, toda vez que se ajusta a los fines 

del presente trámite. 

De otro lado, se allega comunicación de la Subdirectora de Planificación del Territorio de la 

Alcaldía de Santiago de Cali, mediante el cual informa que el número predial 

760010100090900150001000000001, No, predial A030300010000 presenta corn:, 

dirección actual la C 17 #9A — 09 y la anterior era K 9A #17-02, lo anterior responde a la 
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información solicitada por el despacho, la cual se pondrá en conocimiento de la parte actora 

y de los demás interesados en el proceso. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- COMISIONAR a la Oficina de Comisiones Civiles de la Subsecretaria e Acceso 

a los servicios de Justicia de la Secretaria de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago 
de-Cali - Valle del Cauca, para que proceda a realizar la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 370- 13312 de ra•Oficde.Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en la Calle 17 # 9 A -09 del banio Sucre de la 

-Eitliádé-Safilia-gbelEtali -Valle del Cauca, propiedad del aqui demandado Pablo Polania  

ieda (CfEri.n-3. . FáEúitese 	con todas las funciones inherentes para el bien 

desempeño de la comisión, entre ellas la de subcomisionar. 

SEGUNDO.- AGREGAR a los autos el pago de los depósitos correspondiente al arancel 

judicial por los valores de ochocientos treinta un mil cien pesos M/cte. ($831.100,00) y la 

suma de cuatro millones ciento cuarenta mil pesos M/cte. ($4.140.000,00), para que obren 

y consten en su debida oportunidad; ordenase a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, dar cumplimiento ato dispuesto en 

el numeral 9 de la Ley 1394 de 2010. 

TERCERO.- GLOSAR al plenario la comunicación arrimada por la secuestre Setsy Arias 

Nanosalva. para que obre y conste 

CUARTO.- COMISIONAR a la Oficina de Comisiones Civiles de la Subsecretaria e Acceso 

a los servicios de Justicia de la Secretaria de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago 

de Cali - Valle del Cauca, para que proceda a realizar la diligencia de entrega deUrtmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 370- 186138 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cali, ubicado en la Carrera 29A 1- 10* - 119 de la actual nomenclatura urbana 

de Cali, adjudicado al señor Herley Tabima R- amir\eZ. Facúltese-  al comisionado con todas 

las funciones inherentes para el bien desempeño de la comisión, - entre ellas la de 

subcomisionar. 

QUINTO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del 

Circuito se libren los despachos comisorios ordenados en los numerales anteriores. 

SEXTO.- AGREGAR a los auto la respuesta emitida por la Subdirectora de Planificación 

del Territorio de la Alcaldia de Santiago de Cali, mediante el cual informa que el número 
. - 	 - 

Rad. 76001-3103-014-2011-00115-00 
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NOTIFIOUESE Y C 

OFICINA E APOYO DE I.00  
JUZGA OS LIMES OIL 

CIRCUI 0E EJECUG1ON Pf. 
NTENCIAS 

UNIVERSITARIO 

predial 760010100090900150001000000001, No. predial A030300010000 presenta COM 

dirección actual la C 17 #9A - 09, para que sea de conocimiento de las partes y demas 

interesados en el proceso. 

DRIANA CABAL ALERO 

Juez 

Rad. 76001-3103-014-2011-00115-00 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO  DE CALI 
ECREIARÍA DE SEGURIDAD 

Y JUSTICIA 

Honorable 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia Piso11 
E- mail: j08cmcali@cendojsamajudicial.gov.co   
La ciudad. 

REFERENCIA: 
RADICACIÓN: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADOS: 
VINCULADOS: 

CONTESTACION ACCION DE TUTELA 
2021-00408 
LIBRERÍA NACIONAL S.A. 
ALCALDIA DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA Y OTROS 

PATRICIA INES CORINA ROJAS CACERES, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.291.945 de Cali- Valle, con domicilio en esta ciudad, actuando en calidad de Asesora 
de despacho de la Subsecretaría de Acceso a Servicio de Justicia adscrita a la Secretaría 
de Seguridad y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. No.890399011-3„ 
domiciliado en la ciudad de Cali- Valle, actuando en calidad de Subsecretario de despacho 
de la Subsecretaría de Acceso a Servicio de Justicia, adscrito a la Secretaria de Seguridad 
y Justicia de la Alcaldía de Santiago de Cali, con NIT. No.890399011-3, domicilio en el 
Municipio de Cali, Valle, estando dentro del término concedido por su Despacho mediante 
auto del 28 de junio de 2021,en calidad de vinculados dentro de la presente acción de 
amparo constitucional, de conformidad con las atribuciones señaladas en el Decreto 0516 
de 2016 y teniendo en cuenta que la recepción de la misma fue surtida el día 29 de junio 
del 2021 a este despacho, damos respuesta a la acción de tutela instaurada por la 
LIBRERÍA NACIONAL S.A., en los siguientes términos 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

El Despacho de la Subsecretaría de Acceso a Servicios de Justica, le informa que según 
las atribuciones concedidas por el Decreto Extraordinario 516 de 2016, esta 
Subsecretaría tiene como facultad vigilar el ejercicio de las funciones de policía atribuidas 
a inspectores de policía y/o corregidores del Distrito de Santiago de Cali, toda vez que 
los ibídem son autónomos en sus decisiones conforme a las atribuciones que le otorga 
la Ley 1801 de 2016, además los inspectores de policía y/o corregidores son autoridades 
administrativas que excepcionalmente ejercen función jurisdiccional, a la luz de lo 
previsto por el artículo 116 de la Constitución Política, son los mismo llamado a decretar 
la acción que solicita la accionante en el libelo. 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 5 
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SANTIAGO DE CALI 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y JUSTICIA 

Por lo anterior, según lo manifestado por el accionante en los hechos, el pasado 
27 de julio de 2020, se radicó ante el Ente Territorial despacho comisorio No. 83 
del 22 de julio de 2020 bajo radicado 202041730100967822. No obstante, se 
observa a través de la base de datos de esta Subsecretaria que el pasado 26 de 
marzo del 2021, se remitió a través de planilla de reparto de comisorios año 2020 
la diligencia objeto de amparo constitucional a la Inspección de Policía de Siloé, 
a cargo del doctor James Guerrero: por lo tanto, es la mencionada inspección 
quien deberá responder las pretensiones de la accionante, por conocer a plenitud 
los hechos mencionados en la petición y además por ser la competente según 
las facultades que le otorga la Ley 1801 de 2016 y la Ley 2030 de 2020. 

RESPECTO DE LA PETICIÓN: 

Así las cosas, respetuosamente solicito su señoría, que sea la Inspección de 
Policía Urbana de Siloé, quien en término perentorio conteste la presente acción 
tutela, en razón a que a pesar de la facultad de vigilar el ejercicio de las funciones 
de policía atribuidas a inspectores de policía y/o corregidores del Distrito de 
Santiago de Cali, según la ley, le corresponde exclusivamente a estos resolver 
temas relacionados con posesión de un bien inmueble, por lo cual no estoy 
legitimado para dar una respuesta de fondo según la sentencia T —001 de 2016 
establece " la legitimaciónen la causa es una calidad subjetiva de las partes en 
relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando 
una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar 
una decisión de mérito y debeentonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo"o para el caso que nos corresponde remitir al competente. 

Así mismo, ha sostenido sobre la legitimación en la causa por pasiva, que tal 
presupuesto se entiende satisfecho con la correcta identificación de las personas 
o autoridades responsables de la amenaza o vulneración de los derechos 
fundamentales invocados, destacando a la vez que su adecuada integración 
persigue garantizar a los presuntos implicados el derecho a la defensa y, por esa 
vía, permitirles establecer el grado de responsabilidad que les pueda asistir en 
los hechos que son materia de la controversia constitucional. (Cfr, entre otros, la 

Sentencia T-091 de 1993 y los Autos 289 de 2001, 287de 2001, 295 de 2001, 
007 de 2003, 115 de 2005 y 147 de 2005) (En el artículo 13 del Decreto 2591 
de 1991 se dispone: "Artículo 13. La acción se dirigirá contra la autoridad pública 
o el representante del órgano que presuntamente violó o amenazó el derecho 
fundamental ".) 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 5 
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Expuesto lo anterior, el Despacho de la Subsecretaría de Acceso a Servicios de 
Justicia, le informa que según las atribuciones concedidas por el Decreto 
Extraordinario 516 de 2016, esta Subsecretaría tiene como labor vigilar el ejercicio 
de las funciones de policía atribuidas a inspectores de policía y/o corregidores del 
Distrito de Santiago de Cali, toda vez que los ibídem son autónomos en sus 
decisiones conforme a las atribuciones que le otorga la Ley 1801 de 2016, además 
los inspectores de policía y/o corregidores son autoridades administrativas que 
excepcionalmente ejercen función jurisdiccional, a la luz de lo previsto por el artículo 
116 de la Constitución Política, son los mismo llamado a decretar la acción que 
solicita la accionante en el libelo de amparo. 

De tal suerte que, se surte el citado traslado, toda vez que es la Inspección aludida 
quien debe conocer, instruir y fallar conforme a su competencia los 
comportamientos contrarios a la convivencia aplicando el Código Nacional de 
Policía y Convivencia y las normas que lo complementen, modifiquen o sustituyan, 
en la zona urbana del Municipio de Santiago de Cali, haciendo cumplir asi las leyes, 
ordenanzas, acuerdos y demás normas vigentes. Por tanto, es este Despacho quien 
deberá dar respuesta a la petición interpuesta por la sociedad accionante y a su 
vez, a la presente acción de amparo que nos involucra por competencia. 

Por otra parte, cabe señalar frente a la acción de amparo que nos reúne, que en su 
artículo 13 del Decreto 2591 de 1991 dispone que la acción de tutela se dirigirá 
"contra la autoridad pública o el representante del órgano que presuntamente violó 
o amenazó el derecho fundamental. Si uno u otro hubiesen actuado en cumplimiento 
de órdenes o instrucciones impartidas por un superior, o con su autorización o 
aprobación, la acción se entenderá dirigida contra ambos, sin perjuicio de lo que se 
decida en el fallo. De ignorarse la identidad de la autoridad pública, la acción se 
tendrá por ejercida contra el superior". Las autoridades públicas a las que hace 
referencia este artículo son "todas aquellas personas que están facultadas por la 
normatividad para ejercer poder de mando o decisión en nombre del Estado y cuyas 
actuaciones obliguen y afecten a los particulares". En otras palabras, son "aquellos 
servidores públicos llamados a ejercer, dentro del ordenamiento jurídico que define 
sus funciones o competencias, poder de mando o decisión, cuyas determinaciones, 
por tanto, afectan a los gobernados". En este orden de ideas, la legitimación por 
pasiva en la acción de tutela hace referencia a la aptitud legal de la persona contra 
quien se dirige la demanda de ser efectivamente la llamada a responder por la 
vulneración o amenaza del derecho fundamental, esto es, de ser la persona que 
con su acción u omisión causó la trasgresión a los derechos. 

Asilas cosas, la informalidad de la acción de tutela permite que, en el evento en 
que el accionante no tenga claridad acerca de la autoridad que vulneró sus 
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derechos, el juez, en el marco del principio de primacía del derecho sustancial sobre 
el formal, deba conformar debidamente el contradictorio y vincular de manera 
oficiosa a las entidades o servidores públicos que considere. Sin embargo, cuando 
en el desarrollo de la presente acción constitucional no se logra acreditar la 
legitimación por pasiva, la acción de tutela debe ser declarada improcedente o en 
su defecto, como nos atañe a este Despacho su solicitud de desvinculación de ella. 
Conforme con lo expuesto, es pertinente señalar que, la legitimación en la causa 
como requisito de procedibilidad exige la presencia de un nexo de causalidad entre 
la vulneración de los derechos del demandante y la acción u omisión de la autoridad 
o el particular demandado, vínculo sin el cual la tutela se torna improcedente, 
situación que a las claras brota en el caso que ahora ocupa la atención de la 
Judicatura, pues no se entiende por qué siendo La Inspección de Policía Urbana 
Especial. 

Habida cuenta de lo dicho, como lo ha reiterado permanentemente la Corte 
Constitucional, cuando del trámite procesal se deduce que el accionado no es 
responsable del quebrantamiento de los derechos fundamentales del actor, no 
puede concederse la tutela en su contra pues no existe nexo de causalidad entre la 
acción de tutela y la omisión o acción o amenaza de derechos fundamentales, por 
lo que se torna improcedente, por configurarse el fenómeno de la falta de 
legitimación pasiva de la tutela, evento que se presenta cristalinamente en el caso 
de autos. 

Expuesto lo anterior, señor Juez solicito muy comedidamente lo siguiente: es la 
Inspección de Policía Urbana de Siloé quien deberá responder las pretensiones de 
la LIBRERÍA NACIONAL S.A., pues conocen a plenitud los hechos mencionados en 
la petición. Lo anterior, y como quiera que son los competentes para conocer e 
impulsar el tema en comento, haciendo claridad respecto de sus atribuciones y 
alcances otorgados por el código nacional de seguridad y convivencia ciudadana — 
Ley 1801 de 2016, Decreto 4112.010.20.0521 de 2017 y conforme a lo dispuesto 
en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 Estatutaria del Derecho Fundamental de 
Petición. 

NOTIFICACIONES: 

Recibiere notificaciones en el Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía 
Piso 5,Subsecretaria de Acceso a Servicio de Justicia, Celular 310381006, correo: 
coripati a hotma il.com  — m arco.sernaca I tqov.co   

Del señor Juez, 
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Atentamente, 

PATRIC 	NA ROJ, CACERES 
Asesora el De, cho Subseptetaria de Acceso a Servicios de Justicia. 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judiminra 

República de Colombia 

S1GCMA Juzáados Civiles de Ejecución 
de Sentencias 

Cali - Valle del Cauca 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

DESPACHO COMISORIO No. 083 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO:. 

RADICACIÓN: 

EJECUTIVO SINGULAR 
ROSY APOLANIA PÉREZ PÉREZ hoy LIBRERIA NACIONAL S.A. 
NiT. 890.381.951-0 
JOSÉ FELIPE DE LIMA BOHMER C.C. 16.706.677 
ANA MILENA RUIZ, FABIO POLANIA VIEDA — REPRESENTADO 
POR SUS HEREDERÓS. HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA D.C. 17.109.625 
76001-31-03-014-2011-00015-00. 

LA PROFESIONAL UNIVERSITARIO CON FUNCIONES DE SECRETARIALES DE LA 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO.DE  EJECUCIÓN 

DE SENTENCIA DE SANTIAGO DE CALI (V) 

. 	HACE SABER: 

ALA OFICINA DE COMISIONES CIVILES DE LA SUBSECRETARIA DE ACCESO A 
LOS SERVICIOS DEJUSTICIA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

Que, dentro del asunto de la referencia el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Cali profirió Auto - No. 772 de marzo 12 de 2.020, mediante el cual 
resolvió: "U) PRIMERO - COMISIONAR e la. Oficina de Comisiones Civiles de la 
Subsecretaria e Acceso a los servicios de Justicia de la Secretaria de Seguridad y Justicia 

del Municipio de Santiago de Cali - Valle del Cauca, para que proceda a realizar la 

diligencia de secuestro .del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
:13312 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cal ubicado en la Calle 17 

# 9 A -09 del bario Sucre de la Ciudad .de Santiago de Cali - Valle del Cauce, propiedad 

del aquí demandado Fabio Polani# Vieda (Q.E.P.D.). Facúltese al comisionado con todas 

las funciones inherentes para el bien desempeño de la comisión, entre ellas la de 

subcomisionar. (...) QUINTO - ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles del Circuito se libren los despachos comisorios ordenados en los 

numerales anteriores. (...) NOTIFIQUESÉ Y CÚMPLASE, (PDO.) ADRIANA CABAL 

TALERO, JUEZ". 

DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA DILIGENCIA. 

Se trata del secuestro del predio descrito en la providencia que en 'su p.  arte resolutiva-  y 
pertihente se pasó a transcribir. 

La apoderada de la parte demandante ffls la ,Abogada GLADYS CONSTANZA VARGAS 
ORTIZ, identificada Con la C.C. No. 36.274.816- y portadora de la T.P. No. 55.192 del C.S. 

Calle 8 No.1-16 Oficina 404 Edificio Entreceibas. Teléfono: 8891593 
Email5ecoecceall@cendoJ.remaJudiciaI.gov.co  
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de la J., y quien puede ser localizada en Calle 22 Nte. No. 3N-21 de la ciudad de Santiago 

de Cali, o al teléfono 668-4326 // 666-9803 y al email coniuridicoslehotmail.com. 
_ 

INSERTO: 

Se advierte que el presente despacho comisorio deberá ir acompañado dé los siguientes 
documentos: copia del auto eue ordena la comisión y de los documentos ordenados en la 
parte resolutiva de las providencias qué en su parte pertinente se pasó a trascribir. 

Para que sea debidamente diligenciado y devuelto ala mayor brevedad posible se libra el 
presente comisorio abs veintidós (22) días del mes de julio de dos mil veinte (2.020).- 

Cordialmente, 

i 1,,, 11141 IRA1ARCr A 
\II.r." Prbfesien f Llpi tisitario 
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Recibe: 	 identificado(a) con la C.C. No. 

	

' y con la T.P. No. 	 Quien corroboró que la 
información allí plasmada es la correcta, en la fecha de hoy: 	  
a quien se le puede escribir al correo electrónico: 	 y 
contactar al número de teléfono: 	  
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, julio 22 de 2.020. 

Oficio No. 1.332 

Señor (a) (es): 
Secretaría de Seguridad y Justicia Municipal 
Subsecretaría de Acceso a los Servicios de Justicia 
Oficina de Comisiones Civiles 
Santiago de Cali - Valle del Cauca 

REFERENCIA: 	GRUPO 11 — DESPACHO COMISORIO. 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

EJECUTIVO SINGULAR 
ROSY APOLANIA PÉREZ PÉREZ hoy LIBRERÍA NACIONAL S.A. 
NIT. 890.301.951-0 
JOSÉ FELIPE DE LIMA BOHMER C.C. 16.706.677 
ANA MILENA RUIZ, FABIO POLANiA VIEDA —REPRESENTADO 
POR SUS HEREDEROS. HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA C.C. 17.109.625 
76001-31-03-614-2011-00015-00. 

Para los fines legales y pertinentes, la suscrita Profesional Universitaria con funciones 

secretaiiales de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

. de Sentencias ,de Cali procede a Comunicarle que, dentro del asunto de la referencia el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali profirió Auto No. 

772 de marzo 12 de 2.020, mediante el cual resolvió.  "( .)*PRIMERO - COMISIONA? ala 

Oficina de Comisiones Civiles de la Subsecretaría e Acceso a los servicios de Justicia de ' 

la Secretaría de Seguridad y Justicia del Municipio de Santiago de Cali - Valle del Cauca, 

para que proceda a realizar la diligencia dé secuestro del inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 370- 13312 de la Oficina de *Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali, ubicado en la Calle 17 # DA -09 del bardo Sucre de la Ciudad de Santiago de Cali 

- Valle del Cauca,. propiedad del aquí demandado Fabio Polania Vieda (Q.E.P.D.). 

Facúltese al comisionado con todas las funciones inherentes para el bien desempeño de 

la comisión, entre ellas la de subcomisionar. (...) QUINTO - ORDENAR que por conducto 

de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito se libren los despachos 

comisorios ordenados en los numerales anteriores. (...) NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

• (FDO.) ADRIANA CABAL TALERO, JUEZ.". 

Calle 8 No.1-16 Oficina 404 Edificio Entreceibas. Teléfono: 8891593 
Email secoecccancendoj.ramajudicial.gov.co  
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Con la presente, se adjunta el Despacho Comisorio No. 083 de julio 22 de 2.020. 

Sírvase proceder de conformidad. • 

Cualquier enmendadura en esta comunicación invalida su contenido. 

Cordialmente, 

Recibe: 	 identificado (a) con la C.C. No. 
	 y con la T.P. No. 	 Quien corroboró que la 
información allí plasmada es la correcta, en la fecha de hoy: 	  
a quien se le puede escribir al correo electrónico: 	 y 
contactar al número de teléfono: 	  



Sentencia No. 139 
UZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

RAD: 760014003008 2021-00428 
Santiago de Cali, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

/. Objeto de la providencia. 

Decidir la acción de tutela al derecho fundamental al debido proceso invocada por la 
LIBRERÍA NACIONAL S.A. contra la ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI 

H. Antecedentes. 

1.- La demanda y hechos relevantes. 

1.1 Narra la accionante que adelanta proceso ejecutivo en contra Herederos de Fabio 
Polanía Vieda, el cual cursa en el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Cali, bajo radicación 76-001-31-03-014-2011-00015-00, en el cual desde 
el 22 de julio de 2020 se libró despacho comisorio No. 83 a fin de practicar diligencia de 
secuestro de un inmueble, siendo el cual fue radicado en la Alcaldía Santiago de Cali 
-Secretaria de Seguridad y Justicia Municipal, bajo número 2020-4173010-0967822. 

1.2 Aduce, que después de solicitar información en repetidas ocasiones, la Subsecretaria 
de Acceso a Servicios de Justicia, le informó el 3 de noviembre de 2020, que para su 
diligenciamiento era competente la Inspección de Policía de Siloe, a quien 	le 
corresponde adelantar la respectiva fijación de fechas de la diligencia a programar, para 
lo cual el 14 de enero de 2021 radicó derecho de petición a fin de solicitar información 
y programación de la diligencia de secuestro, recibiendo respuesta el día 19 de enero 
de la presente anualidad de la dependencia Acceso a Servicios de Justicia, indicando 
que "han tenido exceso de trabajó debido a la figura propia de la comisión", 
procediendo a realizar llamadas telefónicas 3 veces por semana a la Inspección de Policía 
de Siloe, solicitando información acerca del despacho comisorio No. 83, sin obtener 
programación. 

1.3 En consecuencia, considera que la conducta de la Alcaldía de Santiago de Cali, se 
constituye como una denegación de justicia, y una vulneración al debido proceso, por lo 
que su pretensión se encamina a que se le ampare ese derecho y se ordena a la entidad 
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accionada a través del funcionario encargado, fije hora y fecha para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble respectivo. 

2.- Actuación procesal. 

La demanda de tutela fue admitida, se ordenó la notificación de la accionada, y se vinculó 
al Juzgado 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 
HEREDEROS DE FABIO POLANIA VIEDA, SECRETARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
Y JUSTICIA DE SANTIAGO DE CALI E INSPECCION URBANA DE POLICIA DE SILOE DE 
SANTIAGO DE CALI contestando únicamente la Subsecretaria de Acceso a Servicios de 
Justicia y guardando silencio las restantes. 

3.- De la contestación de los accionados y vinculados: 

3.1 La Subsecretaria de Acceso a Servidos de Justicia, informa que según las 
atribuciones concedidas por el Decreto Extraordinario 516 de 2016, dicha dependencia 
tiene facultad de vigilar el ejercicio de las funciones atribuidas a los Inspectores de Policía 
y/o corregidores del Distrito de Santiago de Cali, quienes son autónomos en sus 
decisiones que les otorga la Ley 1801 de 2016, quienes además son autoridades 
administrativas que excepcionalmente ejercen función jurisdiccional, de acuerdo a lo 
previsto por el artículo 116 de la Constitución Política, siendo los que deben atender lo 
procurado por el inconforme. 

Agrega, que de acuerdo a los hechos expuestos en la acción, se corroboró la radicación 
del despacho comisorio No. 83 del 22 de julio de 2020 bajo No. 202041730100967822, 
y el cual remitido a través de planilla de reparto de comisorios año 2020 la diligencia 
objeto de amparo constitucional a la Inspección de Policía de Siloé, a cargo del doctor 
James Guerrero, siendo el que debe responder por las pretensiones del accionante, 
siendo el competente según las facultades que le otorga la Ley 1801 de 2016 y la Ley 
2030 de 2020, por cuanto a pesar de la facultad de vigilar el ejercicio de las funciones 
de policía atribuidas a inspectores de policía y/o corregidores del Distrito de 
Santiago de Cali, según la ley, le corresponde exclusivamente a estos resolver temas 
relacionados con posesión de un bien inmueble, no encontrándose legitimada para 
dar una respuesta de fondo según la sentencia T —001 de 2016, para lo cual reproduce 
apartes, para insistir que cualquier respuesta debe provenir de la Inspección de Policía 
de Siloé a quien le compete asumir el conocimiento de lo narrado, por cuanto de dicha 
entidad no ha vulnerado derecho fundamental alguno. 

3.2 Los restantes vinculados guardaron silencio respecto a la tutela impetrada por la 
Librería Nacional S.A. 

Hl. Consideraciones. 
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I.- Legitimación en la causa. 

La accionante es titular de los derechos cuya protección se invoca y las accionadas son 
instituciones de carácter público, cumpliéndose así la legitimación de las partes por activa 
y por pasiva en este caso. 

2. Problema jurídico. 

Corresponde determinar si a la accionante se le vulnera el derecho fundamental al debido 
proceso, al no programar la diligencia de secuestro que por comisión le fue ordenada 
por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, a través del 
despacho No. 83 librado dentro del proceso ejecutivo que se adelanta en contra de los 
Herederos de Fabio Polanía Vieda. 

3.- Del Debido Proceso. 

El debido proceso se pregona para situaciones en las que se prueba la imposición de 
procedimientos y/o sanciones arbitrarias desestimadoras del derecho a la defensa, y que 
se constituyen en prácticas despóticas, dictatoriales y dolosas. 

Entendido como el conjunto de trámites y formas que rigen la instrucción y resolución 
de una causa en cualquier jurisdicción, el debido proceso - dice la Corte Constitucional - 
es garantía para la debida protección y el reconocimiento de los derechos de las 
personas, tal como lo establece el artículo 29 de la Carta Política y refleja el deseo del 
legislador de rodear al ciudadano de un conjunto de garantías que implican el respeto y 
cumplimiento de los procedimientos, en especial, la posibilidad de ser oído y vencido en 
juicio, o lo que es lo mismo, de la facultad de ejercer el derecho de defensa. 

"Ha de entenderse entonces, el derecho al debido proceso como ese conjunto de 
garantías que deben observarse a plenitud, como quiera que la garantía del debido 
proceso, plasmada en el artículo 29 de la Constitución como derecho fundamental de 
aplicación inmediata, no consiste solamente en la posibilidad de defensa o en la 
oportunidad de interponer recursos, sino que exige, además, el ajuste de las normas 
preexistentes alado que se imputa; la aplicación del principio de favorabilidad en materia 
penal; el derecho a una resolución que defina las cuestiones jurídicas planteadas sin 
dilaciones injustificadas; la oportunidad de presentar pruebas controvertir las que se 
alleguen en su contra y, desde luego, la plena observancia de las formas propias de cada 
proceso según sus características.". 

4.- El caso concreto. 
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4.1. En el presente caso, la accionante LIBRERÍA NACIONAL S.A., pretende que a través 
de este medio se ordene a la entidad accionada que programe la diligencia de secuestro 
de inmueble, acatando b ordenado en el despacho comisorio No. 083 librado desde el 
22 de julio de 2020, por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 
de Cali, dentro del proceso ejecutivo radicado bajo el No. 76-001-31-03-014-2011-
00015-00, que se adelanta en contra de los Herederos de Fabio Polanía Vieda, para lo 
cual ha elevado derechos de petición ante la Subsecretaria de Acceso a Servicios de 
Justicia, recibiendo respuesta en el sentido que "han tenido exceso de trabajó debido 
a la figura propia de/a comisión", señalando además que la comisión le fue asignada al 
Inspector de Policía de Siloe de Cali, a quien en consecuencia se debe exhortar para su 
cumplimiento de acuerdo a lo previsto en la Ley 1801 de 2016 y la Ley 2030 de 2020, y 
por ende le compete asumir lo procurado por la inconforme, máxime que se han 
comunicado con el funcionario sin lograr respuesta positiva en ese sentido. 

4.2 En la presente acción se establece como problema jurídico a resolver, sí la accionada 
ha vulnerado los derechos fundamentales al acceso a la justicia y debido proceso del 
accionante, al no haber cumplido con la comisión que le fue impartida a través del 
despacho No. 83 del 22 de julio de 2020, emitido por el Juzgado 3° Civil del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Cali, y no haberse materializado el objeto de la misma. 

En efecto, el inciso 2° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 estipula: "Podrá 
comisionarse a las autoridades administrativas que eterzan funciones iunkdiccionales o 
administrativas en lo que concierne a esa especialidad',  el cual fue adicionado por el 
artículo 1° de la Ley 2030 de 2020, de la siguiente manera: ARTÍCULO 1. Se adicionan 
tres parágrafos al artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, así: PARÁGRAFO 1. Cuando los 
alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados para los 
fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión directamente o podrán 
subcomisionar a una autoridad que tenga jurisdicción y competenaá de la respectiva 
alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente como autoridad administrativa de policía. No 
se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía" 

De otro el artículo 2° de la mencionada ley, adiciono el numeral 18 del artículo 205 de la 
ley 1801 de 2016 y estableció que les corresponde ejecutar las comisiones que trata el 

, artículo 38 del Código General del Proceso directamente o subcomisionando a una 
autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de policía, y finalmente modificó el parágrafo 1° del 
artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y se le adicionó un inciso, así: "PARÁGRAFO 1. Las 
autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar las diligencias 
jurisdiccionales o administrativas por comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes 
de acuerdo con las normas espada/es sobre la materia. 
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En efecto, surge claramente que en presente caso el comportamiento de la Inspección 
de Siloé contradice la tutela efectiva judicial, sobre la cual se ha pronunciado la Corte 
Constitucional en sentencia C-279 de 2013 que al efecto señaló: 

"El derecho a la administración de justicia también llamado derecho a la tutela judicial 
efectiva se ha definido como "la posibilidad reconocida a todas las personas residentes 
en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de 
justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida protección o 
el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta sujeción a los 
procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de las garantías 
sustanciales y procedimentales previstas en las leyesa. Este derecho constituye un pilar 
fundamental del Estado ..5baál de Derecho y un derecho fundamental de aplicación 
inmediata, que forma parte del núcleo esencial del debido proceso." 

Así las cosas, es claro que en el presente caso se encuentra la configuración de anomalías 
en el trámite de la comisión por parte de la Inspección de Policía de Siloé de Cali, a quien 
en su oportunidad se le subcomisionó y se le asignó internamente el despacho en 
cuestión, al no proceder a programar la diligencia de secuestro respectiva, la tardanza 
evidente en su cumplimiento, o en su defecto dando la información respectiva a la parte 
accionante del presunto impedimento que pueda existir para llevarla a cabo, conductas 
que efectivamente vulneran el derecho fundamental al debido proceso del accionante, 
razón por la cual este se AMPARARÁ, ordenando a esa entidad, como vinculada que fue 
a la presente acción, proceda a realizar las gestiones necesarias para adelantar la 
comisión ordenada en el despacho comisorio No. 83 del 22 de julio de 2020 por parte 
del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

En mérito de lo anteriormente expuesto EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley 

RESUELVE: 

1.- TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso de la LIBRERÍA NACIONAL S.A. 
vulnerado por la INSPECCION URBANA DE POLICIA DE SILOE DE CALI, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 

2.- ORDENAR a la INSPECCION URBANA DE POLICIA DE SILOE DE CALI, para que en 
el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de 
esta sentencia, adopte las medidas necesarias para adelantar la comisión ordenada en 
el despacho comisorio No. 83 del 22 de julio de 2020 por parte del Juzgado Tercero Civil 
del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del inmueble dentro del proceso ejecutivo adelantado por la Librería Nacional 
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"Para el cumplimiento de la comisión o subcomisión podrán a su vez subcomisionar a 
otra autoridad que tenga jurisdicción y competencia, quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de policía y estarán obligados a cumplir la subcomisión 
dentro de los términos que se le establezca" (Subrayas del despacho) 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que en el presente caso el objeto del 
despacho comisorio no es la práctica de una prueba, sino adelantar una diligencia de 
embargo y secuestro, es claro que la alcaldía accionada está facultada para tramitarlo y 
en consecuencia, tiene el deber de fijar el día y la hora más próxima para la realización 
de la misma. Así mismo, aunque los Alcaldes Locales no tienen funciones jurisdiccionales, 
estos, al ser autoridad administrativa y en atención a las facultades conferidas por el 
Código General del Proceso, sirven de instrumento para materializar órdenes judiciales, 
y por tanto también están involucrados en el ejercicio de una correcta administración de 
justicia. 

Aclarado lo anterior, procede el Despacho a establecer sí efectivamente en el presente 
caso se configura vulneración del debido proceso, teniendo en cuenta que se está 
alegando, que pese al tiempo transcurrido no se ha logrado que se programe la diligencia 
de secuestro del inmueble debidamente especificado en la comisión, por lo que no se ha 
materializado la comisión, la cual fue recibida por la entidad accionada el 28 de julio de 
2020, y posteriormente repartida por la Secretaria de Seguridad y Justicia —Subsecretaria 
de Acceso de Servicios de Justicia de la Alcaldía de Cali-, conforme a la planilla de 
comisorios año 2020, el 26 de marzo de 2021 a la Inspección de Policía de Siloé Dr. 
James Guerrero en 3 folios, a quien en consecuencia se ha acudido para hacer efectiva 
la diligencia de aprehensión, sin que se logre respuesta de su parte o que en su defecto 
haya procedido a su diligenciamiento, sin esgrimir razón alguna para tardar su 
cumplimiento, teniendo en cuenta desde la fecha en que se emitió la misma, no 
existiendo justificación plausible de parte del funcionario que asumió el conocimiento de 
la comisión, por cuanto la única excusa proviene de la Subsecretaria de Acceso de 
Servicios de Justicia de la Alcaldía local, ante una eventual "exceso de trabajo debido a 
la figura propia de la comisión", pero que se trata de un ente de vigilancia, y que la 
Inspección por parte alguna ha comparecido a demostrar dicha situación. 

Debe enfatizarse, que en la presente acción se vinculó desde un principio a la Inspección 
Urbana de Policía de Siloé, entidad que por parte alguna controvirtió lo aseverado por la 
accionante, por cuanto no se pronunció respecto a la tutela deprecada por la Librería 
Nacional S.A., conducta que se tipifica como un indicio en su contra, por lo que se debe 
tener como ciertos los hechos en que se funda la tutela formulada tal como lo consagra 
el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, y por lo tanto se persiste en la conculcación de 
su derecho de rango constitucional, admitiéndose la intervención constitucional para 
lograr tal salvaguarda. 
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en contra Herederos de Fabio Polanía Vieda y radicado en esa entidad bajo número 
2020-4173010-0967822, la cual deberá realizarse en un término perentorio de veinte 
(20) días, desde la notificación de este fallo.  

3.- Notifíquese esta providencia a las partes, por el medio más expedito. 

4.- Si el fallo no es impugnado, remítase a la Corte Constitucional, para su eventual 
revisión. 

5.- Una vez el expediente regrese de la Corte Constitucional y previa verificación de 
haber sido excluido de revisión por parte de dicho Tribunal, ARCHÍVESE previa 
cancelación de su radicación (Inc. 50, art. 122 C.G.P.). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

OSCAR ALEJANDRO LUN4 CABRERA 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Informo al señor Inspector Permanente de Policía Categoría 
Especial de Santiago de Cali — Turno No 1, que por reparto de la Subsecretaría de Acceso a 
Servicios de Justicia, correspondió tramitar el Despacho Comisorio No. 083 del Juzgado 
Tercero CWil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali. 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ROSY APOLANIA PEREZ PEREZ hoy LIBRERIA NACIONAL S.A. 
APODERADO: GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ 
DEMANDADO: ANA MILENA RUIZ, FABIO POLANIA VIEDArREPRESENTADO POR 

SUS HEREDEROS, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE FABIO POLANIA VIEDA. 

Paso a Despacho. Sírvase Proveer. 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2021 

ANA CRISTINA 	RAN GONZALEZ 
Secretaria 

INSPECCIÓN PERMANENTE DE POLICIA CATEGORIA ESPECIAL 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2021 

Visto y evidenciado el anterior Informe Secretarial que antecede el Despacho, 

DISPONE: 

1. Fíjese fecha para la práctica de la diligencia comisionada el día 21 DE JULIO DE 
2021 A LAS 4:00 P.M. 

2. Efectuar todos y cada uno de los trámites necesarios para el cumplimiento de la 
comisión 

NOIFIADO  
C.C. N
TELEF O DE CONTACTO: 	tt3.4aCtit 

CZc-fie„ 
ANA CRISTINA BELTRA.N GONZALEZ 
Secretaria 
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SUBSECRETARIA DE ACCESO A 
SERVICIOS DE J1JSTICIA 

INSPECOONPERMANENTEDEPOLICIA- 
CASADEJUSTIOASWOE 

ACTA .DE DILIGENClit DE 
SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

T.R.II 4161.2. 

VERSIÓN 1 

FECHA 
APROBACieN 17702,13 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 	  
DESPACHO COMISORIO No. 083 DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

, 
 DE CALI 	  

RADICACIÓN No. 76001-31-03-014-2811-00015-00 	  

En Santiago de Cali, a los VEINTIUNO (21) días del mes de JULIO del año 
1Dos Mil Veintiuno (2021), siendo el día y hora señalados en auto anterior para 
llevar a cabo diligencia de SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE, ordenada 
mediante Detpacho Coinisorio No, 083 del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso 
EJECU17V0 SINGULAR propuesto por ROSY APOLANIA PEREZ PEREZ hoy 
LIBRERÍA NACIONAL S.A. a través de apoderado Dr. (A) GLADYS CONSTANZA 
VARGAS ORTIZ contra ANA MILENA RUIZ, FABIO POLANIA VIEDA-

' REPRESENTADO POR SUS HEREDEROS, HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA. Seguidamente el Despacho de 
la Inspección Permanente de Policía Categoría Especial turno No. 1, encontrándose 
en su sede ubicada en la Can-era 52 No. 2-00 Piso 30  Casa de Justicia Siloé se 
constituye en AUDIENCIA PUBLICA y se da inicio a la diligencia. En éste 
estado de la diligencia comparece el apoderado actor -(a) DR (A): GLADYS  
CONSTANZA VARGAS ORTIZ IDENTIFICADA CON LA C.C. No. 36.214.816 Y  
T P No 55.192 DEL C S J  El Despacho procede a nombrar y a posesionar 
corno secuestre a DMH SERVICIOS INGENIERÍA S.A.S. HENRY praz MANCILLA, 
cuyas oficinas se ubican en .1a CALLE 72 No. 11C-24 de Cali, Teléfono 8819430, 
*Celular 311-3186606, correo electrónico dmhservingenieria1@gmail.com, quien 
mediante documento escrito otorgado por el RepreSntante legal de la Sociedad 
autoriza a JUAN CARLOS CLAVE VE4RNEY 	identificado con la cédula de 
ciudadanía No.  94.466.265 	balo cuya gravedad promete cumplir bien y 
fielniente con lós deberes que el cargo le impone. Acto seguido el Despacho én 
asocio con la (el) apoderado(a) actor(q) y el secuestre 	procede a trasladarse 
a la CALLE 17 No. 9A-09 del Berrio Sucre, donde somos atendidos 
por la sehura DIANA BETSABETH CARRASCO SILVA identificada con la 
0.0. No. V27402547 de nacionalidad Venezolana, quien manifiesta ser 
la administradora del hotel que se ubica en el 2 y 3 piso del in-
mueble, administr(lndole este inmueble al senor JHON JURADO, quien 
es la „persona que administra todo el inmueble, desde el 1 piso y 
quien se localiza en el celular No. 315-8331135, que respecto de 
los inmueoles del primer piso es él quien se entiende con las per-
nas que alquilan los mismos, y nos permite el ingreso en forma vo-
luntaria al interior del 2 piso, procediendo el Despacho aalinderar 
el bien objeto 	la present4 diligencia con el siguiente resultado: 
Se trata de un inmueble en la actualidad -de..3 pisos„ primer piso 
consta de: 2 locales comerciales, el primer local se aclara LINDE-
ROS DELBIEN INMU_JBLE: NORTE con el inmwble se aclara con la Ca-
rrera 9A Vía publica vehicular, SUR con el inmueble demarcado con 
el No. 9A-17 que da sobre la calle 17, OdLENTE con el inmUeblede-
marcado con el No. 17-12 que da sobre la carrera 9A y OCCIDENTE con 
la calle 17 via publica vehicular. DESCIRPCION DEL INMU EBLj: Se 

- tratas una casa de 3 pisos, en su primer piso cuenta con dos lo-
cales, uno con puerta persiana metalice, .un bario social con lava-
dero y sanitario enchapado. en ceramica, funciona un restaurante 
local distinguido con el 'No. 9A-110  un local esouinero don dos 
puertas metalices y reja de seauridad metalice, un salan 4rande, 
un baño social, con sanitario ,y lavamanos enchapado en ceramica, 
local distinguido con el No. 9A-07 y que es alquilado al,lehor . 
OSCAR ARRENDONJO ann nrn 10.082.552 de Pereira, quien manifiesta Inspedelón Permanente de Peineta 

Carrera 52 No. 2-00 Falso 3 Casa de JustIcla 5110 
Barri u El Uno- Teltuno 552$411 



\TERNEy Jtifli; CflRLGS 
Secuestre • 

que cancela un capón de arrendamiento de $768.000 mensual. Se acce-
de al segundo nivel por' gradas en cemento _enchapada s én cbaldosa co-
mún donde encontramos 8 _habitaciones, 7 de Estas con Ventana metáli-
ca con reja de Seguridad, todas con puertas metálicas, un bano social 
con toda su bateria sanitaria “coni/leta enchapado en , cerámica , la ha-
bitación principal. que'. et :habitada .por iaa.dtninistradpra- con_bano con 
toda su bateria sanitaria completa, enchapada en cerámica, un patio 
de ro/as con lavadero en cemento enchapado en granito, gradas in:ex,-
nas, una parte-metalice -y otra -parte enchapada- en per-mica que dan 
acceso al 3 nivel donde encontramos: likhapitaciones, todas -pon puer-
ta metálica, 'y - ventana tipo ce1osi, -un ledo, social , den badria_ Sa-
nitaria compl e‘ta enchapado eÇi cerámica, techd 'del:3.14SO 'des truc-
tura. metálica soporta-taja-matáliW,.-IteChwaélti  segundo- piso en- losa 
de concreto que hace-parte del ,PidI6 del "5 	tetho 'del 'I piso 
losa de concreto que coneprma el piso del 2 nivel, piso del 3 nivel 
en ErAmica,,  piso de1.2 nivel en ;baldosa ;común* , paredesv;b1 3 nivel en 
ladrillo • pintado, paredes cli 2 nivel repallades. y ,pintadas, 
cuenta 'eón los servicios públicps;ibásicoa:sip .gts, domiciliario,, :es- 
tado 'ye.conserVatión del_ bien intriú4le REGULAR. ZS 	El . Jespa- 
cho deja constancia' qué' lá a dminiátrádorEl ' 	tiétidé'rá l'Je ápacad 
Manifiesta pié las piezas áe •alquilan por_ ,  dia.;y:11. valor obbilá.en-
tre 5'4.000 .y$4000_0 rdiarlo'a y leste ea mariatle toda lett .qUes:alay dias 
que le Tal:apcy-otro-ue no. Se deja constanois, que:ialsec:orpSCAR 
ARRDONOOmanifestb: . que el ..artiepcio se vlo c ancela al eenor FAS» : 
.PULANJA.ae .reclara: á los: herederbs del a'ehor ,VABIO POLANIA, 'EX tea-
tacho Una Vez alinder?do: y-  descrito el bien.  . pbjeto, de )41 presente 
ditigenCia declara legalmente-  ágálliSTRAM el terrehtyy el ióte • Sobre 
el -Cuál esta conatruidd ..1=até '5/.a-eYiod misradá 'dé lufóé • entreze 7en tor-
ta real y material el seflor:seeüeátre7Iegálment: pós7esiotado quien 
estando prc gente _manifiesta: Recibo de7 honforMided el .ecta.- .I.  pro-
meto cumplir, con los deberes de ley". ,Es f todq.,7  .El: Despscho- le:  ha-
Ce saber al administrador de esta edificaci6n.  urax que a, partir de 
le fecha .deberáaePtenderse Con el seaot -  sectiestralegalMantoáa-
s ¡orlado .quien es_ lá.,persoúa que . en adelante seguir'á administrando 
este - inmueble-, esté' miamo réquerimiehto 'Váj -dirigido a- los' herederos 
del Se:iór PABI0,70LAMIA VflDA, esim -Mismo 'loa diherost que: se PédáU- 
den phr el o lquilerH de, s 	inmueble4 deberan: ser _Jd onaigna dos) va 	- 
mor del juzgado-s.s.* comitente en:la cuente de-d9P°941Dar.ju6icialee 
del Banco -Agrarior  información' que le. sed,á brinda da por el SeflorT, 

e.„,lps ,:mas 
ES todo..L  El 

dé 
en 

deja 
a .di- 

se .ter- 
• 

secuestre y este requerimiento igualemnta va dirigid 
arrendatarios de loa 2,locáleS_ ubicad-os en é'l: .1.  lilao 
Despachó/ la fija como bonorariós-al.  seabr 'tenue 
TRECIENTOS .IIL PESOS KCTE. 'c300000) los- cuálaa-
el-acto por la apoderada de la parte -dema tanta.. 
conátanc 	que no se presento oposici6n jur 'Cica 
ligenc'2 jNo siendo otro el-objeto--de la pro 
Mins 	i 	or - losqque :en ella han int 

Oancála 
1 b pecho 

alguna n es 
e di *ge. dia. 
ido. . Es- -Lo 

t - 
JAMES GWRRZ PENAGOS 	• • 

-inspecto Permane 	de Policia 
• < 	

3E4C-10523i 
. DIANA BETSABETH CARRASCO SILVA 

Quien atiend tal Despacho 	• 

. GLADYS 
APodera 

AS ORTIZ 

Inquil)4a local e cluinero 

ANA RISTINA kfTRAN GONZÁLEZ 
Secretaria 

• 

• 
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ESCRITURA PUBLICA. NUMERO: DOS MIL. OCHO'  

CIENTOS SETENTA Y CUATRO (2.874) 

11 	En la ciudad de Cali, Departamento del 
Ji 

Vallá del Cauca, Reptiblica de Colombia, 

a los treinta (  30) ---- días del mes 

.--...-- 	ue 	Luis 	novecien- 

tos ochenta y siete 	(1.987) 	ante mi: 	HENRY HERNANDEZ COPE 
. 

TE, 	Notario Tercero Encargado del Circulo ------- 	de Cali, 	1  
t • I 

Compareció FABIO. POLANIA VIEDA, mayor de edad, 	vecino de 	! 

4. 1 Cali, 	identificado con la cédula de ciudadanía No 17.109.625; 1, 
de. Bogotá, 	y.  dijo: 	A) 	Que para garantizar al :señor JAIME A.N 	1 , 

, 

	

_ 	. 
• GEL ALVAREZ, y quien en adelante se llamará EL ACREEDOR, 	- 	i 

, 1  
I 

cualquier obligación que por cualquier concePto tuviere 

exsonente FABIO ROLANIA VIEDA, y quien en adelante 'se Iláma . _ 

rá EL HIPOTECANTE, en favor del ACREEDOR, ya sea por présta-h 

“ 
-1 ; mos, 	intereses, 	ci.por cualquier otra-  causa, 	constituye 	por 	! 

este - instrumento . HIPOTECA ABIERTA DE PRIMER GRADO, 	hasta- 	I 
1 sor la- 	silma de. TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE - 	I 
I 
1 (83.000.000.00) 	MONEDA LEGAL COLOMBLANA,.suma esta que se 

i, cancelara en.  un plazo de un 	(1) 	año contado. a partir de 	la 	! 
I 

firma de la Presente escritura,, sobre. el siguiente inmueble I 

1 UNA CASA DE HABITACION 	junto con. el lote de terreno 
» ” 

sobre 	I 

I el cual se encuentra construída, casa de habitación de 2 
! 

planta,. levantadas sobre, 	aredes de ladrillo y 'cemento,. 
e 	pi  

cubierta con dable plancha de.ferreconcreto; y pisos de mo . r 
saico 	compuesta la'primera_planta de 3 alcobas con todos 

los::sorvicios,y la segunda planta. de &alcobas. con sus clo- 

sets, sala comedor, cocina, 	con todos sus servio:1)os y late 

traza coh pieza para el servicio y sus servicos sanitaribS, 1 
I i su Correspondiente Línea telefónicá distinguida con el No___I 

:31284 	el late de terreno. mide 112.00 M2, ubicado en es- 

ta ciudad de Cali,en.la  carret&..9a. No,J114770.2;-determinado_por 
I 	. 

s siguientes linderos qUe hán sido tomados del título de 
1 	. 

ESTE PAPEL NO TIÑE COSTO PANA EL USUARIO 	! 

r.VA-194.11,7.4..".3...W.Z.III 



-adquisicióH aun,  -en- extensión-de 9.00 metros',con -predio qpie 

es o fuédé Josafina'Samirez; NORTE, pille és. el:Érente, en 5;0Q 

'metros .con ;la carrera 9a 	OpaBNTE, en .12,00 metros con 
• • 

40 centímetro *con•predio qué , eso '11Q. de Gustavo Gómez y .  

OCCIDENTE, len:1240 metros cón.la  talle 17. B) ,Que adquirió ' 

el inmueble qUe hipoteca por compra hecha a RECTOR JOSE tiON 

TOYA GOMEZ; según Escritura Pública -No 4,- 045 del 1.8 de septiem 

bre de 1.9B5:,-le la Notaria Tereera de Cali,' registrada el 

07-10-85 bajo $1 FOLIO bE MATRICULA INMOBILIARIA No137670013-3.- 
1 

• 12 de la Olicina de Registro  de 'InStrumentos Públicos de- Cali, 

CYQue la presente.gárantía hipotecaria respalda no sólamente 

los capitales hasta la'suma dichai sinoHtambién los correspon 

dientes intereses y demás accesorios y no sólamente las obliga- 

ciones contraídas por la HITOTÉCANTE yá mencionadas a favor de 

el ACREEDOR con anterioridad 'ala „fecha de esta escritura sino 

las que cOntraiga en lo sucesivo hasta su total cancelación, 

incluidas sus prórrogas o renovaciones y cine consten en docu-

mentos que se firman conjunta: o separadamente, con una .0 otras 

firmas, ya,se trate de.prGstaMoS, andososi  'negocios o cesión 

de titulo is valores 'o de otros créditos o,por . concepto'de avales 

o de garantías de cualquier otra índole que fique en pagarés, 

letras, de cambio. , cheques o cualquier otros documentos conten 

tivos de ;la S respectivas, obligaciones garantizaddo además y • 

,adicionalmente la hipoteca, los.intereses de plazo y de mora 

I  lo mismo que los gastos y costas judiciales y honorarios del 

'abogado si hubiere lugar .a cobro judicial o extrajudicialmenteI 

todo hasta 'el pago efectivo  y total de la' respectiva obligaGi6  

kID) Que el ejercicio de la correspondiente acción hipotecaria __I 

I
; 

I para la efectividad de  cualquiera de las obligaciones referi-

das, no  periud.icará el de la acción  personal del ACREEDOR parq_L [ 

I 
I hacerse pagar sobre otros bienes de el  hipotecante distintos 
i 

. 1 del a_guí hipotecado. E) Que en Caso de que el bien objeto  de 1 

1 
esta hilpoteca fuere perseguido  en todo O en narte por terceros 



e 

	  4:11d7142 mediante acción judicial o de-  que el 

ACREEDOR tuviere que perseguirlo judi-

cialmente, para la efectividad de alguna 

o algunas de las obligaciones aquí ga-

rantizadas podrn ésta dar por vencidas 

todas las: obligacionesque aparecieren 

a cargo de la exponente y proceder a exigir su, pago E) Que 

desde ahora acepta cualquier traspaso, endose ó cesión que 

       

       

EL ACREEDOR hiciere de todas o de parte de las obligaciones 

garantizadas por la presente hipoteca y, consiguiente, el de 

esta misma hipoteca. o) Que serán de su cargo todOs los gas- 

tos de otorgamiento ,.copia, registro, anotación 	cancela- 

ción de esta escritura y que la primera copia de éste docu 

toserá expedida a: su cargo con destino al ACREEDOR. H) Que 

igualmente serán de su cargo los gastos y costas de la co-

branza judicial e extrajudicialmente á que hubiere lugar de 

las obligaciones en refetencia,.inclusiveflos honorarios del 

abogado que hicere el cobro en una u otra :forma. I) Que el 
. 	. 

ACREEDOR podrá dar por términado o insubsistente el plazo quEl 

	 I falte para el .pago de la deuda y exigir su cancelación inme- 

diata con todos sus accesorio S en los siguientes Casos: 1) 

Incumplimiento o violación de cualquiera de las obligaciones1  

que a cargo de la HIPOTECANTE. Sean establecidae en este ins- 

trumento o en otro anterior o posteriores ya faVor 'del ACREE 
_  

DOR. 2) Mora en el pago de los intereses o de algUna de las 

cuotas de amortización del capital. 3) Si t el inmueble que 

por este instrumento se hipoteca fuere epbargado ca persegui-

do por terceros en ejercicio de cualquer acción, lb enajena-

re, hipotecare, o arrendare sin consentimiento expreso y es 

crito del ACREEDOR 4) Si. el inmueble hipotecado perece o su 

fre desmejora o deprecio ›cualquiera..gue Sea la»cauSa, si a 

juicio del ACREEDOR no presenta garantía suficiente de las  

obligaciones pendientes S,  de sus accesorios. Jj Qué autorL 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 	:; 



aft. 

 

za al ACREEDOR para de acuedo Con lósllspuesto en el 

 

articulo 	81 del Decreto 960 de 	1.9707, 	obtenga de 	la Nota-,-.: ,, 	“1  

-t... ,s( 
riá. copia o copias de esta escritura que preste mérito eje:cu. 11T 

. 41  
tivo esi como la reprodución dé la nota de registro correS4 	, 

1 

pondiente. k) 	Que en caso de acción se 'adhiere al nombramien 
_ 

u 

• .to de secuestre quethaga el ACREEDOR, de conformdiad con ei 

articulo SO Ovidinal 5o del. Código de Procedimiento' Civil y, jt, 

„ »411-- 
renuncia al derecho establecido en e. :Artículo 	520.delmismor 

- 	a 
Código. Presente el señorJAIMEANGEL,ALVAREZ,.mayor de eda 

4 

vecino de Cali, identificadocon la cédula de. ciudaanie..No 

• 14.4-31.958 de Cali Y dijo: 	Que:acepta l'ahipoteca y demás•de 
- 

claracáonesontenidas en esta escriture :por encontrarse :a. 

satisfaccion. Leido este • instrumento a los otorgantes y sdv
U
e • 

 tidos de la,'formalidad del registro, 	lo aceptan,lcy:aprueban 

y lo firMan conmigo el Notarió de todo lo cual doy fl. Der.efr  
.- 	- 

chos .$ 4.870.00 Decreto 1134.de Abril de 1.986. 	SE AGREGAN:L 5 

COMPROBANTES. PAZ Y SALVO NAL ASI: 	POLANIA VIEDA FASIO, . 

el No 	WC 0139006 de Cali, 	fe011a 18-06-87, 	válidd hasta el 

31-07-87. JAIME ANGEL ALVAREZ, manifiesta que :no esta obli.- 

gado a presentar paz y.salvo.nal de acuerdo. a el Decreto -, 

460 de febrero de 1.986. Esta escritura se corrió en las 

las AB 	09545640 - AB 69545641 
tr 

- 
1 

CáLI 	0_9_53_5_2_0 . 

t-__ 	., ,_. 

. 	POLANIA VIEDA FABIO 

A 303-001 	CALLE 17 No 9e-11 T 
' U 

AIRTL 2/87 	JUNIO 30/87 

' 

4 

711 

PASA A LA HOJA AB 09545642 	 

	

 	S 



ESTE PAPEL .NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210716226845299299 	 Nro Matrícula: 370-13312 
Pagina 1 TURNO: 2021-290387 

Impreso el 16 de Julio de 2021 a las 02:36:29 PM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI DEPTO: VALLE MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI 
FECHA APERTURA: 08-02-1977 RADICACIÓN: 1977-00347 CON: CERTIFICADO DE: 03-02-1977 
CODIGO CATASTRAL: 760010100090900150001000000001COD CATASTRAL ANT: A-303-001 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
UNA CASA DE HABITACION JUNTO CON SU CORRESPONDIENTE LOTE DE TERRENO CON UN AREA DE 112.00 MT2 CUYOS LINDEROS SON: 
NORTE QUE ES EL FRENTE EN 9.00 MTS. CON LA KRA, 9615 SUR: EN 9.00 MTS. CON PREDIO QUE ESO FUE DE JOSEFINA RAMIREZ ORIENTE: EN 
12.00 MTS. CON 40 CTMS. CON PREDIO QUE ESO FUE DE GUSTAVO GÓMEZ.,.`7-6"edicrá'Roi 	iti  Mrcani"Lit 	 17- ,, , I

aW 
. La 	1 	 1 .1 4 

I.. 	r  
AREA V COEFICIENTE 	 ; J.11. • •1/21 	- AREA - HECTAREAS: METROS.: CENTIMETROS 
AREA PRIVADA. METROS: CENTIMETROS / AREA CONSTRUIDA; METROS: CENTIM.E 	

_ 

TROS: 
COEFICIENTE : % 

La guarda de lo fe pUb!:ca 
COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
2) CALLE 17 17-02/08 6/SUCRE 
1) CARRERA 89A 9A-07/11 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 25-09-1951 Radicación: 

Doc: SENTENCIA S.N. del 14-08-1951 JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: PEREA DE GIRON MERCEDES 

A: 'GIRON PEREA HECTOR 	 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-11-1951 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3015 del 06-11-1951 NOTARIA 3 de CALI 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 SE PROTOCOLIZA ANOT. /001 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: SIN INFORMACION 

A: SIN INFORMACION 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pin No: 210716226845299299 	Nro Matricula: 370-13312 
Pagina 2 TURNO: 2021-290387 

Impreso el 16 de Julio de 2021 a las 02:36:29 PM 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 23-02-1960 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 528 del 13-02-1960 NOTARIA 2 de CALI 	 VALOR ACTO: $15.000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: GIRON PEREA HECTOR 

A: TORRES DE VERGARA RUTH MARINA 	 X 

ANOTACION: Nro 004
- 
 Fecha: 03-091969 Radicación: 	‘L  $ UPEUNTE N DENCIA 

Doc: ESCRITURA 2950 del 15-07-1959 NOTARIA 1 de CALI rxicrAki,o,RAc:,,,,„,,,,c) . 	._ ... 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA 	 / 	 I a lk ' I l=4.....9 -.. 	, • 	• --, \ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN 1151.EL ACTO (X-Titular de derecho real de diaminio,l-Titula.r

. 
 déclinini-o incompleto) t 	í 	i 1 	1 	 N%5 	.L..-. 7t. -,- _ t; Iba L, :ni  Ni-- -v 

DE: TORRES DE VERGARA RUTH MARINA 
-.. 	v i 

A: VEGA LOPEZ MIGUEL ANTONIO 	‘ ; t ! : 1  la guarda delate públka x 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-08-1974 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 934 del 08-08-1974 NOTARIAS de CALI 	 VALOR ACTO: $200.000 
ESPECIFICACION: :101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VEGA LOPEZ MIGUEL ANTONIO 

A: MONTOYA VALENCIA ARTURO 	 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-08-1974 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 934 del 08-08-1974 NOTARIA 5 de CALI 	 VALOR ACTO: $200.000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA VALENCIA ARTURO 	 X 
A: VEGA LOPEZ MIGUEL ANTONIO 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-07-1975 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 754 del 19-06-1975 NOTARIAS de CALI 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :999 CANCELACION PARCIAL ABONO DE $50.000.00 ANOT. 006 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: VEGA LOPEZ MIGUEL ANTONIO 

A: MONTOYA VALENCIA ARTURO 	 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 20-09-1977 Radicación: 1977-22632 
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Doc: ESCRITURA 3465 del 13-09-1977 NOTARIA 3 de CALI 	 VALOR ACTO: $200,000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA VALENCIA ARTURO 	 CC, 7131266 X 

A: ARIZA DE ARIZA ISABEL 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 20-10-1977 Radicación: 1977-25638 

Doc: ESCRITURA 3465 del 13-09-1977 NOTARIA 3 de CALI 	457 ; (.17  ." § rkFTAUTR.Aesirareicraloo'n'i  • 
'1 /2.• á SLb 	II+1.1 

Se cancela anotación No: 6 "?' 
ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA ESCI934 	kit 

- 	 Sol./ 	L'‘.1 - J. 	LaLi 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de dereiho real de dornInio,l-Titular de dominio incompleto) 

• ; DE: VEGA LOPEZ MIGUEL ANTONIO 	 -  

A: MONTOVA VALENCIA ARTURO 	 La guarda de la fe públ'co 
ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-07-1978 Radicación: 7818007 

Doc: ESCRITURA 1231 del 27-06-1978 NOTARIAS de CALI 	 VALOR ACTO: $250,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOVA VALENCIA ARTURO 	 CC* 7131266 

A: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 	 CC4 24902929 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-07-1978 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 1231 del 27-06-1978 NOTARIAS de CALI 	 VALOR ACTO: $200,000 

ESPECIFICACION: : 999 SUBROGACION HIPOTECA ESC.#3465 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,i-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 

A: ARIZA DE ARIZA ISABEL 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 09-02-1979 Radicación 1979-4324 

Doc: OFICIO 19 del 18-01-1979 JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	 VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :410 DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRIBUIDORA CALIPLASTICOS LIMITADA Y OTROS 

DE: DISTRIBUIDORA CICODEC DEL PACIFICO LTDA 

DE: HERRERA & RESTREPO LTDA 

A: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 
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A: MONTOYA VALENCIA ARTURO 	 X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-04-1983 Radicación: 1983-11532 

Doc: OFICIO 311 del 04-04-1983 JUZGADO? CIVIL DEL CIRCUITO de CALI 	 VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: : 800 CANCELACION DEMANDA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,nitular de dominio incompleto) 

DE: ALMACEN EL REY 	, 

DE: ALMACEN INDUSTRIAL LTDA. 

DE: DISTRIBUIDORA CALIPLASTICOS LIMITADA 	...-- ; 	... 
DE: DISTRIBUIDORA TEJIDOS LETICIA S.A. (DISTELSA) 

DE: HERRERA & REITREPO LTDA 11 	' 	, 1  
li 	

I 	Í  
i 	• 	 1 	1 	1  

\ 

DE: JOSE HARLEM CASTAVD a CIA) 	1 	' 
- 	1 	t 	I 

A: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 

A: MONTOYA VALENCIA ARTURO 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 31-05-1984 Radicación: 19504 

Doc: ESCRITURA 1263 del 27-04.1984 NOTARIA 5 de CALI 	 VALOR ACTO: $200,000 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA ESC.I3465 SUBROGADA POR LA ESC./1231 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I•Titular de dominio incompleto) 

DE: ARIZA DE ARIZA ISABEL 

DE: ESQUIVEL ALFREDO 

A: MONTOYA VALENCIA ARTURO 
CESIONARIO DE: 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 31.05-1984 Radicación: 19510 

Dm: ESCRITURA 1264 del 27-04-1984 NOTARIA 5 de CALI 	 VALOR ACTO: $604,000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 	 CCP 24902929 
A: MONTOYA GOMEZ HECTOR JOSE 	 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 17-07-1984 Radicación: 1984-25918 

Doc: ESCRITURA 1265 del 27-04-1984 NOTARIAS de CALI 	 VALOR ACTO: $2.400.000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,Illtular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA GOMEZ HECTOR JOSE 	 CC# 16210504 X 

SUPERINTENPENCIA 
NOTACEADO 

Lo guarda de la fe pública 
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A: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 07-10-1985 Radicación: 1985-43015 

Dec: ESCRITURA 4045 del 18-09.1985 NOTARIA 3 de CALI 	 VALOR ACTO: $1.000.000 

ESPECIFICACION: :101 VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTOYA GOMEZ HECTOR JOSE 

ALITOLANIA VIEDA FABIO 	 in" it int  .7 " t ; T17109625- X 

 	1:7,1 
ANOTACION: Nro 018 Fecha: 09-04-1986 Radicación: 1986-14433 

Doc: ESCRITURA 4081 del 08-11-1985 NOTARIAS de CALI 

Se cancela anotación No: 16 

;' 
nfiz!,.!7,  if„-k 	--c)( \*-4- 6 -  tí , ' , VAL R ACT : 52:400,vw 	"TIlk  

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA ESC.#1265 ' 
In elmrdri <IP In fe nuierra " PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio,l-Titular Je dominid incompletor 

DE: ALZATE DE HERNANDEZ DOLORES 

A: MONTOYA GOMEZ HECTOR JOSE 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 07-05-1986 Radicación: 18905 

Doc: ESCRITURA 1538 del 28-04-1986 NOTARIA 3 de CALI 	 VALOR ACTO: $1.500.000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: POLANIA VIEDA FABIO 
	

X 

A: ISAZA JORDAN ELIECER 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 14-04-1987 Radicación: 18506 

Doc: ESCRITURA 1533 del 09-04-1987 NOTARIA 3 de CALI 
	

VALOR ACTO: $1.500.000 

Se cancela anotación No: 19 

ESPECIFICACION: :650 CANCELACION HIPOTECA ESC371538 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ISAZA JORDAN ELIECER 

A: POLANIA VIEDA FABIO 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 10-08-1987 Radicación: 1987-39438 

Doc: ESCRITURA 2874 del 30-06-1987 NOTARIA 3 de CALI 
	

VALOR ACTO: $3.000.000 

ESPECIFICACION: :210 HIPOTECA ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X•Titular de derecho real de dominio,l-TItular de dominio incompleto) 

DE: POLANIA VIEDA FABIO 
	

X 
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A: ANGEL ALVAREZ JAIME 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 28-11-1997 Radicación: 1997-108726 

Doc: OFICIO 15266 del 28-11-1997 SCTRIAINFRAEST.VIAL Y VALORIZAC. de CALI 	VALOR ACTO: $468,591 

ESPECIFICACION: :430 VALORIZACION CAUSADA POR OBRA 1553-000 CON RES. A-164/96-- (CUARTA COLUMNA-MEDIDA CAUTELAR ) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y VALORIZACION 

A: POLANIA VIEDA FABIO 

• 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 04-10-2000 Radicación: 2000-72113 

Doc: OFICIO JEF-5969 del 02-10-2000 JDO.DE  EJECUCIONES FISGA 

ESPECIFICACION: :403 EMBARGO POR ,IURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho 
1 	I 

DE: JUZGADO DE EJECUCIONES FISCALES 

A: POLANIA VIEDA FABIO 

tiIr3, flIN;V:.N.1711tAfIrel A .0~ 	• 41 	 hm. weridái 

V CrP P-DO LE - de CALI 	VAL R ACTO: 5 
' 	- • )/0  (MEDIDA CAUTELAR, 4 COLUMNA) 

- • •f... 	. 
re▪ al de dominio 1-Titular de dominio incompleto) 
tu gualua ue Te puunca 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314 

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009 MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI 	VALOR ACTO: 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL 

PIAN DE OBRAS DENOMINADO '21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION. 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 27-10-2017 Radicación: 2017-110297 

Doc: OFICIO 21453 del 24-10-2017 ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI 	 VALOR ACTO: 
Se cancela anotación No: 23 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL EMBARGO OFICIO # 

JEP-5956 DEL 02-10.2000 PROFERIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 

A: POLANIA VIEDA FABIO 	 CCP 17109625 X 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 31-05.2019 Radicación: 2019-44874 

Doc: OFICIO 1632 del 27-05-2019 OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGAD de CALI 	VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA •RAD. 2011-00015-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LIBRERIA NACIONAL S.A. 	 NIT. 890.301.951.0 
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A HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA C.C. 17.109.625 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: '26' 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O 	Nro corrección: 1 	Radicación: C2014-5471 	 Fecha: 02-07-2014 
SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI. SEGUN 
RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

	

FIN DrÉsTÉ obcumÉmal pe, 	t A 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier lalla o error en el régIsfio de los clóéamentds 	La-i Lit 	La-4,  
USUARIO: Realtech 	 .r • 	• • 

TURNO: 2021.290387 	FECHA: 16-07-2021 	 :.L 	 t>, • 

SNR 
tura isalliabie 
O( laOls UNO 
• ReGill 
inwarn•• 11.01. 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 	• 

U:~ 
El Registrador: LINA FERNANDA GOMEZ DAVILA 

, La guarda de la fe pública 
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RV: 2011-0015 SOLICITA REQUERIR SECUESTRE - FIJAR FECHA SECUESTRE INMUEBLES

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/08/2022 8:28

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 17:19
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 2011-0015 SOLICITA REQUERIR SECUESTRE - FIJAR FECHA SECUESTRE INMUEBLES
 

De: Consultora Juridica Internacional S.A. <conjuridicos2@hotmail.com>
Enviado: lunes, 29 de agosto de 2022 17:06
Para: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j03ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: conjurdicos1@hotmail.com <conjurdicos1@hotmail.com>; Consultora Juridica Internacional S.A.
<conjuridicos2@hotmail.com>
Asunto: 2011-0015 SOLICITA REQUERIR SECUESTRE - FIJAR FECHA SECUESTRE INMUEBLES
 
Señores:  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI   

E.S.D.  

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQANyQApOcm2dInnZMqf3z8yg%3D 2/2

  

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     LIBRERÍA NACIONAL S.A.  

DEMANDADO:        HEREDEROS DE FABIO POLANIA VIEDA   

RADICACION:         2011-00015  

   

Me permito aportar memorial solicitando se requiera a secuestre del inmueble identificado con F.M.I
370-13312 y se fije fecha para audiencia de remate del mismo bien. 

Igualmente solicitando se fije fecha secuestro de los inmuebles identificados con F.M.I 370-449423 y
370-449415. 

Atentamente, 

GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ. 
Abogada. 



 

Señores:  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI   

E.S.D.  

  

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LIBRERÍA NACIONAL S.A.  

DEMANDADO: HEREDEROS DE FABIO POLANIA VIEDA   

RADICACION: 2011-00015  

   

GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ, de condiciones civiles ya conocidas 

dentro del proceso de la referencia, me permito elevar las siguientes solicitudes en 

relación a diversos bienes embargados dentro del proceso de la referencia:   

  

1. En relación al inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 

370-13312, ubicado en la Calle 17 # 9 A – 07 barrio Sucre, el cual se encuentra 

EMBARGADO Y SECUESTRADO:   

 

1.1. Se de tramite al memorial de fecha 19 de agosto de 201, en virtud del cual 

se solicitó al despacho requerir a la sociedad SERVICIOS INGENIERIA S.A.S. 

HENRY DIAZ MANCILLA, quien autorizo al señor JUAN CARLOS OLAVE 

VERNEY, secuestre nombrado por el Inspección Permanente de Policía – Casa 

de Justicia Siloé, con el fin de que proceda a presentar un INFORME DE SU 

GESTIÓN, en relación al INMUEBLE dejado a su cargo y los dineros percibidos, 

en virtud de los diferentes contratos existentes sobre el inmueble. 

 

 



1.2.   De no presentar el informe respectivo el señor SECUESTRE dentro del 

término que establezca su despacho, se proceda a dar apertura al incidente 

respectivo de su EXCLUSIÓN o REMOSION de la lista de AUXILIAR DE LA 

JUSTICIA, con base en el artículo 50 numeral 7 del C.G.P.    

 

1.3. Se FIJE FECHA Y HORA para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del 

bien identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 370-13312, ubicado 

en la Calle 17 # 9 A – 07 barrio Sucre, en aplicación al numeral 4 del artículo 

444 del Código General del Proceso, esto es, tomando como base el valor del 

avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), para 

lo cual se anexa el recibo de impuesto predial del año 2022, previamente se corra 

traslado del avaluó aquí sustentado en los términos del artículo 444 Numeral 2.  

 

 

2. En relación a los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliarias 

números 370-449423 y 370-449415, ubicados en la Carrera 100 # 14-84/86, 

correspondientes al apartamento 502 y Garaje 8 del Edificio Alcalá BARRIO 

ANTEJARDÍN de Cali, solicito se proceda a ordenar el SECUESTRO de los mismos 

y considerando que los inmuebles se encuentran debidamente embargados. (Se 

anexa los certificados de tradición actualizados.)    

   

Del señor Juez,  

  

 

GLADYS CONSTANZA VARGAS ORTIZ.   

T.P 55.192 C.S.J 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 11-02-1994  RADICACIÓN: 7988  CON: ESCRITURA  DE: 03-02-1994

CODIGO CATASTRAL: 760010100220100050007901050070COD CATASTRAL ANT: 760010122010005007009020007 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA #398 DEL 26-01-94 NOTARIA 2 DE CALI (AREA  114.00 M2) DECRETO 1711 DE JULIO DE 1984

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

"LA SOC. RODESAN LTDA".,ADQUIRIO POR COMPRA A MARCOS MOLANO PATARROYO  SEGUN ESCRITURA # 4675 DEL 14-07-92 NOTARIA 2 DE

CALI,REGISTRADA EL  05-08-92.  MARCOS MOLANO PATARROYO ADQUIRIO POR COMPRA A JAIME URDANETA CADENA,SEGUN  ESCRITURA # 522

DEL 04-03-92 NOTARIA 12 DE BOGOTA,REGISTRADA EL 20-05-82  JAIME URDANETA CADENA ADQUIRIO POR COMPRA A CIUDAD JARDIN SAN

JOAQUIN  LTDA SEGUN ESCRITURA # 4785 DEL 24-10-74 NOTARIA 4 DE CALI,REGISTRADA EL  12-11-74  CIUDAD JARDIN SAN JOAQUIN LTDA

ADQUIRIO POR APORTE DE INGENIO MELENDEZ  S.A. SEGUN ESCRITURA # 1567 DEL 30-06-70 NOTARIA 4 DE CALI,REGISTRADA EL  16-09-71
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) KR 100 # 14 - 84 AP 502 AP 502 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 100 14-84/86. APTO. 502 PISO 5 EDIF. ALCALA PROP. HORIZONTAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 142356
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1975 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1909 del 07-05-1975  NOTARIA 4. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URDANETA CADENA JAIME      
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA "LAS VILLAS"       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-02-1994 Radicación: 7988

Doc: ESCRITURA 398 del 26-01-1994  NOTARIA 2. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. LEY 16/85 Y DCTO. REGLAMENTARIO 1365/86.-  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOC. RODESAN LTDA."   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-05-1994 Radicación: 37121

Doc: ESCRITURA 1755 del 24-03-1994  NOTARIA 2. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. ESTE Y OTROS.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA.       
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-05-1994 Radicación: 37123

Doc: ESCRITURA 2645 del 27-04-1994  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION A ESC. #1755, EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE: LA HIPOTECA SIN LIMITE DE CUANTIA GRAVA EL

EDIFICIO "ALCALA", COMPRENDIDO POR 17 UNIDADES JURIDICAS. ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA.       
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 01-03-1995 Radicación: 16598

Doc: ESCRITURA 818 del 27-02-1995  NOTARIA 2. de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 REFORMA Y ADICION AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCRIT. #398 DEL 26-01-94 NOT. 2. CALI, EN EL

SENTIDO DE MODIFICAR LOS ARTS. 8,9,12 Y 21 Y EL PROYECTO DE DIVISION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD "RODESAN LTDA."   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 07-02-1996 Radicación: 1996-10470

Doc: ESCRITURA 6620 del 10-12-1995  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA       
A: POLANIA VIEDA FABIO  CC# 17109625 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 26-11-1997 Radicación: 1997-107169

Doc: ESCRITURA 4421 del 20-11-1997  NOTARIA 2A. de CALI VALOR ACTO: $24,000,000 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESCRITURA #1755 DEL 24 DE MARZO DE 1994 NOTARIA 2A. DE CALI. ACLARADA POR

ESCRITURA #2645 DEL 27-04-94 NOTARIA 2A. DE CALI. SEGUN CERTIFICADO NOTARIO #1406. (BOLETA FISCAL #1249227 DEL 20 DE NOVIEMBRE

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE 1997). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AHORRAMAS-CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA       

A: SOCIEDAD "RODESAN LIMITADA"       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 06-08-2004 Radicación: 2004-63084

Doc: OFICIO CPEF-4754 del 16-06-2004  TESORERIA  GENERAL de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES (4A COLUMNA). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI DPTO ADTIVO DE HACIENDA MPAL       
A: POLANIA VIEDA FABIO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 19-09-2005 Radicación: 2005-75367

Doc: OFICIO 2246 del 29-08-2005  JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA SOBRE ESTE Y CUATRO

INMUEBLES MAS.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO OLAYA JOSE HERMINSUL      
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-08-2017 Radicación: 2017-86485

Doc: OFICIO 15274 del 14-07-2017  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE EMBARGO POR

IMPUESTOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI SUBDIRECCION TESORERIA MUNICIPAL       
A: POLANIA VIEDA FABIO  CC# 17109625 X    
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 31-10-2017 Radicación: 2017-111824

Doc: OFICIO 809 del 20-02-2017  OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS de CALI VALOR ACTO: $ 

     Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE INSCRIPCION DE DEMANDA

COMUNICADA POR OFICIO 2246 DEL 29 DE AGOSTO DE 2005 LIBRADO POR EL JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO (RAD. 012-2005 -00181-00) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GUERRERO OLAYA JOSE HERMINZUL  CC# 6157342     

A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-5471 Fecha: 02-07-2014

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: Fecha: 14-08-2021

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O FICHA CATASTRAL, CON LOS SUMINISTRADOS POR CATASTRO MUNICIPAL CALI, RES. 5933-31/12/20

PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-395080            FECHA: 25-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220825245564058345 Nro Matrícula: 370-449415
Pagina 1 TURNO: 2022-395081

Impreso el 25 de Agosto de 2022 a las 04:43:02 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 370 - CALI  DEPTO: VALLE  MUNICIPIO: CALI  VEREDA:  CALI

FECHA APERTURA: 11-02-1994  RADICACIÓN: 7988  CON: ESCRITURA  DE: 03-02-1994

CODIGO CATASTRAL: 760010100220100050007901000062COD CATASTRAL ANT: 760010122010005006209020007 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESCRITURA #398 DEL 26 01 94 NOTARIA 2. DE CALI. (AREA 24,79 M2) DECRETO 1711 DE JULIO DE 1984.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

"LA SOC. RODESAN LTDA"., ADQUIRIO POR COMPRA A MARCOS MOLANO PATARROYO  SEGUN ESCRITURA #4675 DEL 14 07 92 NOT. 2. DE CALI,

REGISTRADA EL 05 08  92.-  MARCOS MOLANO PATARROYO ADQUIRIO POR COMPRA A JAIME URDANETA CADENA,  SEGUN ESCRITURA #522 DEL

04 03 92 NOTARIA 12 DE BOGOTA, REGISTRADA EL  20-05-982.-  JAIME URDANETA CADENA ADQUIRIO POR COMPRA A CIUDAD JARDIN SAN

JOAQUIN  LTDA., SEGUN ESCRITURA #4785 DEL 24 10 74 NOTARIA 4. DE CALI, REGISTRADA  EL 12 11 74.-  CIUDAD JARDIN SAN JOAQUIN LTDA.,

ADQUIRIO POR APORTE DE INGENIO MELENDEZ  S.A., SEGUN ESCRITURA #1567 DEL 30 06 70 NOTARIA 4. DE CALI, REGISTRADA  EL 16 09 71.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 100 14-84/86. GARAJE 8  DOBLE SOTANO EDIF. ALCALA PROP. HORIZONTAL

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   370 - 142356
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1975 Radicación:

Doc: ESCRITURA 1909 del 07-05-1975  NOTARIA 4 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: URDANETA CADENA JAIME      
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA "LAS VILLAS"       
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-02-1994 Radicación: 7988

Doc: ESCRITURA 398 del 26-01-1994  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL.LEY 16/85 Y DCTO.REGLAMENTARIO 1365/86.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: SOC. RODESAN LTDA."   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-05-1994 Radicación: 37121

Doc: ESCRITURA 1755 del 24-03-1994  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA .ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA.       
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-05-1994 Radicación: 37123

Doc: ESCRITURA 2645 del 27-04-1994  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION A ESC.#1755,EN EL SENTIDO DE MANIFESTAR QUE: LA HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA,GRAVA

EL EDIFICIO "ALCALA",COMPRENDIDO POR 17 UNIDADES Y JURIDICAS.ESTE Y OTROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA.       
A: AHORRAMAS CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA.       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 01-03-1995 Radicación: 16598

Doc: ESCRITURA 818 del 27-02-1995  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 REFORMA Y ADICION AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESCRIT.#398 DEL 26 01 94 NOT. 2.CALI,EN EL

SENTIDO DE MODIFICAR LOS ARTS.8,9.12 Y 21 Y EL PROYECTO DE DIVISION.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD "RODESAN LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 01-03-1995 Radicación:

Doc: ESCRITURA 818 del 27-02-1995  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 SERVIDUMBRE PASIVA DE TRANSITO PEATONAL PERMANENTE QUE A FAVOR DE LA COPROPIEDAD,ESPECIFICAMENTE

DEL POZO DE SUCCION COMUN.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO "ALCALA"       
A: COPROPIETAROS DEL EDIFICIO ALCALA.       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-03-1995 Radicación:

Doc: ESCRITURA 818 del 27-02-1995  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 SERVIDUMBRE ACTIVA DE TRANSITO PEATONAL PERMANENTE QUE CONSTITUYEN LOS GARAJES #S 7 Y 8 A FAVOR DE

LA COPROPIEDAD,ESPECIFICAMENTE DEL TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA COMUN.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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A: COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO ALCALA       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-02-1996 Radicación: 1996-10470

Doc: ESCRITURA 6620 del 10-12-1995  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $50,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD RODESAN LTDA       
A: POLANIA VIEDA FABIO  CC# 17109625 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 26-11-1997 Radicación: 1997-107169

Doc: ESCRITURA 4421 del 20-11-1997  NOTARIA 2A. de CALI VALOR ACTO: $24,000,000 
     Se cancela anotación No: 3,4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ESCRITURA #1755 DEL 24 DE MARZO DE 1994 NOTARIA 2A. DE CALI. ACLARADA POR

ESCRITURA #2645 DEL 27-04-94 NOTARIA 2A. DE CALI. SEGUN CERTIFICADO NOTARIO #1406. (BOLETA FISCAL #1249227 DEL 20 DE NOVIEMBRE

DE 1997). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AHORRAMAS-CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA       
A: SOCIEDAD "RODESAN LIMITADA"       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 06-08-2004 Radicación: 2004-63086

Doc: OFICIO CPEF-4753 del 16-06-2004  TESORERIA  GENERAL de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES (4A COLUMNA). 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI DPTO ADTIVO DE HACIENDA MPAL       
A: PPOLANIA VIEDA FABIO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-09-2005 Radicación: 2005-75367

Doc: OFICIO 2246 del 29-08-2005  JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA SOBRE ESTE Y CUATRO

INMUEBLES MAS.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO OLAYA JOSE HERMINSUL      
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 29-01-2010 Radicación: 2010-6314

Doc: RESOLUCION 0169 del 04-09-2009  MUNICIPIO DE CALI - SECRETARIA DE de CALI VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION - CONTRIBUCION CAUSADA POR BENEFICIO GENERAL PARA LA CONSTRUCCION DEL

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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PLAN DE OBRAS DENOMINADO "21 MEGAOBRAS", AUTORIZADO POR ACUERDO 0241 DE 2008, MODIFICADO POR ACUERDO 061 DE 2009. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION.       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 25-08-2017 Radicación: 2017-86480

Doc: OFICIO 15273 del 14-07-2017  ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 10 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DE EMBARGO POR

IMPUESTOS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI       
A: POLANIA VIEDA FABIO  CC# 17109625 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 31-10-2017 Radicación: 2017-111824

Doc: OFICIO 809 del 20-02-2017  OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS de CALI VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DE INSCRIPCION DE DEMANDA

COMUNICADA POR OFICIO 2246 DEL 29 DE AGOSTO DE 2005 LIBRADO POR EL JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO (RAD. 012-2005 -00181-00) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUERRERO OLAYA JOSE HERMINZUL  CC# 6157342     
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIO POLANIA VIEDA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-6054 Fecha: 24-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR

LA S.N.R (CONVENIO IGAC-CATASTROS DESCENTRALIZADOS-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-5471 Fecha: 02-07-2014

SE INCORPORA NUEVA FICHA CATASTRAL DE 30 DIGITOS, SUMINISTRADA POR LA SUB-SECRETARIA DE CATASTRO MUNICIPAL DE CALI, SEGUN

RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-395081            FECHA: 25-08-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
Nit: 890399011-3 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL  
DOCUMENTO DE COBRO IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO AÑO 2022

ID PREDIO FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE VENCIMIENTO

NÚMERO PREDIAL NACIONAL AVALUO COMUNA ESTRATO ACTIVIDAD DIRECCIÓN DE ENTREGA

Predio Tarifa IPU     14.50  X 1000 Tarifa CVC   1.50  X 1000 Tarifa Alumbrado   Tarifa Bomberos   3.70  %

Año
Impuesto 

Predial 
Unificado

Interés x mora 
Impuesto Predial 

Unificado.

  
C.V.C.

  
Interés x mora 

C.V.C.

  
Alumbrado 

Público

Interés x mora 
Alumbrado 

Públicoo

 
Sobretasa 
Bomberil

Interés x mora 
Sobretasa 
Bomberil

Sanción 
Cheque 

Devuelto

 
Costas 

Procesales

 
Total Vigencia

CO
N

TR
IB

U
YE

N
TE

CONCEPTOS

Beneficio Capitales
 

Vigencia Actual
 

Vigencia Anterior
 

Intereses
 

Descuento Adicional
 

Descuento Pronto 
Pago

 
Total Beneficios

 
Otros

 
Total

PAGO TOTAL $:           

El pago lo puede realizar en línea a través de nuestra página web, a través de la App Impuestos Cali y en las entidades bancarias autorizadas (ver al respaldo), en efectivo, con cheque 
de gerencia a nombre de Fiduciaria Popular S.A. con NIT: 800.141.235-0, escribiendo al respaldo el nombre o razón social, No. de identificación, No. telefónico y No. de documento de 
cobro, y con tarjeta débito y crédito únicamente en las entidades autorizadas. 
Red de pagos autorizados: Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco Davivienda, Banco AV Villas, Banco GNB Sudameris, Banco Itaú, Bancoomeva, Banco Popular, Banco BBVA, 
Pago en línea PSE www.cali.gov.co 
Si tiene dudas relacionadas con el valor de su documento, diríjase al punto de atención más cercano.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Referencia:     000058166590
Pago total: $  

BA
N

CO

NÚMERO PREDIAL NACIONAL DOCUMENTO

FORMA DE PAGO
Efectivo
Tarjeta Débito
Tarjeta Crédito

Cheque de Gerencia

Cheque Número
Cheque de Banco

CÓDIGO POSTAL

RUTA DE ENTREGA

FECHA DE VENCIMIENTO:

Impuesto Predial Unificado

Beneficio Intereses Ley 2155

TOTAL CONCEPTO

P MIXTO

T I M B R E

La tasa de mora vigente se liquida diariamente por disposición legal, por ello los documentos de cobro tienen fecha de vencimiento. 
Señor contribuyente: si usted suscribió Acuerdo de Pago y requiere aclaración a este documento, por favor remítase a uno de los siguientes puntos de atención: 

Cali 2, Cali 17, Cali 19 o Edificio Boulevar   
  
NOTA:  

OBJETO CONTRATO No. DOCUMENTO

PROPIETARIO IDENTIFICACION DIRECCIÓN PREDIO CODIGO POSTAL

Tasa Interés

760010100090900150001000000001

0000121524 000058166590

A030300010000

FABIO POLANIA VIEDA 17109625

CL 17 # 9 A - 07

09090015000100000001

09

2022-08-24 2022-09-30

CL 17 # 9 A - 07

1 01 | 02

760010100090900150001000000001 000058166590

2022-09-30

(415)7707332442272(8020)000058166590(3900)03216551(96)20220930

 

X

760044

760044

31.32000 

ANTES DE REALIZAR EL PAGO RECUERDE VERIFICAR DATOS DEL PREDIO, VIGENCIAS, CONCEPTOS Y VALORES LIQUIDADOS.

00

1.969.000 370.544 738.000 139.007 0 0 0 0 0 0 3.216.551

929.000 1.778.000 509.551 0 0 0 0 3.216.551

168.950.000

3.216.551

3.216.551

2020 637.000 252.022 239.000 94.560 0 0 0 0 0 0 1.222.582

2021 656.000 118.522 246.000 44.447 0 0 0 0 0 0 1.064.969

2022 676.000 0 253.000 0 0 0 0 0 0 0 929.000







































































 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto N° 706 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario 

DEMANDANTE: Luis Felipe Duque García  

DEMANDADO: Robinson Bolaños Henao  

RADICACIÓN:  760013103-015-2015-00053-00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente, se observa que el presente se halla en estado de inactividad desde 

el día 17 de febrero de 2020, hecho que configura la causal descrita en el numeral 2º y el 

literal B del artículo 317 del C.G.P., para decretar la terminación anormal del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

En el evento de existir dineros consignados para este proceso, se dispondrá su pago al 

acreedor hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del presente proceso ejecutivo, por haberse 

configurado el desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas sobre los 

bienes de los demandados, teniendo en consideración, llegado el caso, la existencia de un 

embargo del crédito, de remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo caso se pondrá 

a disposición del respectivo juez de ejecución los bienes que se desembarguen. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de recaudo, con los documentos anexos 

pertinentes, para que sea entregado al ejecutante, con la prevención de que podrá 

presentarse nuevamente la demanda ejecutiva transcurrido 6 meses contados desde la 

ejecutoria de este auto, amén de los restantes efectos señalados en el literal f) del numeral 
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MAGO 

2º del referido art.317 del C.G.P. En la respectiva anotación, se dejará constancia de la causa 

de terminación de este proceso y de la fecha de ejecutoria de este proveído, para el cómputo 

del mencionado plazo. 

 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ORDENAR la entrega al acreedor de los depósitos judiciales existentes en el 

presente asunto, hasta la concurrencia del valor del crédito y las costas liquidado. 

 

SEPTIMO: ARCHÍVESE el presente proceso, previo registro en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

  



Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4e3ab2568d89a30c113bed00e707e41d30ddced9f6123f1d4704f110a1e82f3

Documento generado en 08/05/2023 10:01:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Auto No. 635 

RADICACIÓN: 760014-003-006-2012-00338-01 

EJECUTANTE: ALEXANDER BENAVIDES ALVIS 

EJECUTADOS: MARLENY CUENCA ARARAT 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. Introito 

 

El Juzgado procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte ejecutante 

contra el auto interlocutorio nro. 2993 del 14 de septiembre de 2022, notificado por estados 

del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

II. Escenario Descriptivo 

 

2.1. Hechos Relevantes  

 

2.1.1. La parte recurrente realizó un recuento de las actuaciones obrantes en el plenario e 

indicó que solo restaba que el despacho fijara fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de remate, afirmando que estas actuaciones le atañen y son de resorte exclusivo del juez 

y no de la parte ejecutante, además de que dicho remate ya había sido ordenado en la 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución.  

 

2.1.2. Por último, afirma que no había diligencias pendientes de ejecución ni por aportar al 

proceso que pudieran haberse adelantado, por ello no puede declararse el desistimiento 

tácito cuando solo se encontraba en espera el pronunciamiento del despacho al respecto 

de la fijación de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate. 

 

2.2. Argumentos de la Contraparte 

 

La parte demandada guardó silencio. 

 

III. Escenario Prescriptivo 

 



2 
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3.1. Presupuestos Normativos 

 

3.1.1. Artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

«El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 

por estado. 

 

 Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 

el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 

hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 

adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 

términos previstos en este artículo; 

            

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y 

se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 

          

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 

recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 

devolutivo; 
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f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 

o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces 

todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 

caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 

demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta...» (Subrayado 

fuera de texto original).  

 

3.2. Presupuestos Jurisprudenciales 

 

3.2.1. En Auto AC 607-2014 de febrero 17 de 2014, proferido dentro del expediente 05001-

3103-013-2003-00016-01, con ponencia de la doctora Ruth Marina Díaz Rueda, se trató el 

tema y definición de las cargas procesales, sobre quien recae su cumplimiento y las 

consecuencias de su no realización, al indicar lo siguiente:  

 

“2.  Pacífico se torna el criterio acerca de que las «cargas procesales» provienen de disposiciones 

legales que las consagran y tienen por finalidad procurar la colaboración de las partes del proceso 

para promover o realizar determinadas actuaciones o actividades que redundarán en su propio 

beneficio y que en caso de no satisfacerlas, les acarreará consecuencias adversas a sus propósitos 

o intereses. 

 

Sobre el citado instituto jurídico, la Corte Constitucional, en la sentencia C-1512 de 8 de noviembre 

de 2000, en lo pertinente expuso: 

 

Dentro de los distintos trámites judiciales, es factible que la ley asigne a las partes, al juez y aún a 

terceros intervinientes imperativos jurídicos de conducta dentro del proceso, consistentes en 

deberes, obligaciones y cargas procesales. Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia, en una 

de sus providencias1, señaló lo siguiente: 

 

‘(...) De los que la doctrina procesal ha dado en denominar imperativos jurídicos, en el desarrollo de 

la relación jurídico-procesal se distinguen los deberes, las obligaciones y las cargas procesales que 

imponen tanto al Juez como a las partes y aun a los terceros que eventualmente intervengan, la 

observancia de ciertas conductas o comportamientos de hondas repercusiones en el proceso. De 

esos imperativos, los primeros se hallan instituidos por los ordenamientos rituales en interés de la 

comunidad, las obligaciones en pro del acreedor y las últimas en razón del propio interés. 

 

Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en orden a la adecuada 

realización del proceso y que miran, unas veces al Juez (Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y aun 

a los terceros (Art. 71 ib.), y su incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea la 

                                                           
1 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resolvió una 

reposición, Gaceta Judicial Tomo CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, año de 1985, pág. 427. 
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persona llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 ibídem y Decreto 

250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque emanan, precisamente, de las normas 

procesales, que son de derecho público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en términos del 

artículo 6° del Código. 

 

Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de contenido patrimonial 

impuestas a las partes con ocasión del proceso, como las surgidas de la condena en costas que, 

según lo explica Couture, obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso del 

derecho de acción o del derecho de defensa. ‘El daño que se cause con ese abuso, dice, genera 

una obligación de reparación, que se hace efectiva mediante la condenación en costas’. 

(‘Fundamentos del Derecho Procesal Civil’, número 130). 

 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan o 

demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del propio 

sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de 

una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho sustancial debatido 

en el proceso. 

 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 

coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le 

puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo probar los supuestos de hecho para 

no recibir una sentencia adversa’ (subraya la Sala). 

 

(…) 

 

Como características de la carga procesal se encuentra que supone un proceder potestativo del 

sujeto a quien para su propio interés le ha sido impuesta, impidiendo constreñirlo para que se allane 

a cumplirla, lo cual difiere de la figura de la obligación procesal, prestación de contenido patrimonial 

exigible a las partes coercitivamente y cuyo incumplimiento genera de ordinario contraprestaciones 

a título de sanción.  v.gr. la condena en costas. 

 

Ahora bien, en el caso de una carga procesal, la omisión de su realización puede traer consecuencias 

desfavorables para éste, las cuales pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho 

procesal hasta la pérdida del derecho material, dado que el sometimiento a las normas 

procedimentales o adjetivas, como formas propias del respectivo juicio, no es optativo para quienes 

acuden al mismo con el objeto de resolver sus conflictos jurídicos, en tanto que de esa subordinación 

depende la validez de los actos que de ellas resulten y la efectividad de los derechos sustanciales. 

 

No se puede perder de vista, entonces, que la observancia de las formas propias de cada juicio, 

supone también el desarrollo de los principios de economía, oportunidad, lealtad, imparcialidad y 

celeridad procesales, en aras de la igualdad de las personas, éste último gracias al sometimiento de 

las causas idénticas a procedimientos uniformes. Obviar tales formas en las actuaciones judiciales 

o administrativas preestablecidas, impide alegar el desconocimiento del derecho sustancial 



5 
 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

reclamado, ya que se estaría sustentando la frustración del interés perseguido en la propia culpa o 

negligencia…”. (Subrayado del texto). 

 

3.3. Consideraciones 

 

3.3.1. Al tenor del artículo 320 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, es idónea 

para conocer en segunda instancia del recurso de apelación formulado de manera 

subsidiaria contra el auto interlocutorio 2993 del 14 de septiembre de 2022.  

 

Como quiera que la alzada se interpuso dentro del término y contra providencia susceptible 

de tal prerrogativa, la juez de segunda instancia está habilitada para conocer el fondo del 

asunto que se le remite.  

 

3.3.2. En primer lugar, debe advertirse que frente al literal c del numeral segundo del artículo 

317 del C.G.P. es preciso mencionar la Sentencia STC-4021-20202 emitida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, donde se establece: 

 
“Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la sentencia, o la actuación 

que efectué la parte con posterioridad al fallo respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, 

conducentes y procedentes para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho. 

 

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del interesado frente al 

desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con relación a la mora en la definición de la 

contienda”. 

 

3.3.3. Asimismo, en sentencia STC11191-20203, la Corte Suprema de Justicia indica: 

 

“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» 

los términos para que se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir 

la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer…”.  

 

En otras palabras, podría concluirse que, el “desistimiento tácito” es una “sanción” que no 

pretende extenderse a situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino darle sentido a 

una directriz, por lo tanto, debe ser entendida al margen de la “figura” a la que está ligada 

la torna inútil e ineficaz, con el fin de que las partes eviten la parálisis del proceso y se 

cumpla con las cargas establecidas de acuerdo a la etapa procesal, por lo tanto, solo 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC4021-2020 del 25 de Junio de 2020- MP. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA 
3 Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil STC11191-2020 del 09 de Diciembre de 2020- MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
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“interrumpirá” el término aquel acto que sea “idóneo y apropiado” para satisfacer el derecho 

que se pretenda hacer valer, esto, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional 

(sentencia C-1194/2008), en cuanto a que el “desistimiento tácito” no se aplicará, cuando 

las partes “por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia”.  

 

Entonces para un proceso ejecutivo, en otro aparte de la sentencia SCT11191-2020 

referida, se establece: 

 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la 

«actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como 

las «liquidaciones de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer 

la obligación cobrada…”. 

 

Es preciso recordar que, para interpretar el dispositivo normativo no puede 

descontextualizarse, puesto que la misma busca evitar la parálisis de la controversia, con 

el fin de que sean realizadas por las partes interesadas las actuaciones eficaces que 

pongan en marcha el litigio, evitando menoscabar el funcionamiento de la administración 

de justicia. 

 

El texto para interpretar debe asumirse en el sentido que cualquier actuación dentro del 

proceso que active su quietud en la secretaría del despacho, tiene la fuerza de interrumpir 

el lapso descrito en la ley. Los asuntos por fuera de esa órbita no tienen el alcance para ser 

tomados como punto que den lugar a la excepción legal pretendida por la recurrente, pues 

precisamente cuando el legislador habilitó que fuera cualquier actuación la que 

interrumpiera, ya amplío en gran medida las posibilidades de contrarrestar las sanciones 

por el desentendimiento de los actos procesales y sí se admite la tesis que se expuso en el 

sustento de la apelación, se desconfigura la lógica que dio lugar al desistimiento tácito de 

los procesos ejecutivos, que no es otra que la sanción por el abandono absoluto e 

inactividad en la secretaría del despacho, dejando el proceso huérfano de todo tipo 

actuación4. 

 

3.3.4. Atendiendo los anteriores criterios, se tiene que, en el caso concreto, la inconformidad 

de la parte recurrente estriba en que dentro del proceso ya se hallaban surtidas la 

aprobación de la liquidación del crédito y el avalúo del inmueble, además de que el inmueble 

objeto de garantía se encontraba debidamente embargado y secuestrado, encontrándose 

pendiente solo la fijación de la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate. 

 

                                                           
4 Sentencia STC-7547 de 2016 de la Corte Suprema de Justicia. 
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No obstante, la parte ejecutante no radicó solicitud para adelantar la actuación previamente 

mencionada, puesto que considera que dicha diligencia debía ser adelantada de manera 

oficiosa por el Juez.  

 

Al respecto debe decirse que el criterio planteado por la recurrente no es una situación que 

surja de una correcta interpretación del texto legal, debido a que en materia civil, en virtud 

del principio dispositivo, es a las partes a quienes corresponde el impulso del proceso. Por 

tanto, tienen como tarea estimular la actividad judicial y aportar lo necesario para que el 

juez tome una decisión.  

 

Y es que en tratándose del señalamiento de fecha de remate, establece el artículo 448 del 

C. G. del P. que “Ejecutoriada la providencia que ordene seguir adelante la ejecución, el 

ejecutante podrá pedir que se señale fecha para el remate de los bienes que lo permitan, 

siempre que se hayan embargado, secuestrado y avaluado, aun cuando no este en firma 

la liquidación del crédito. En firme ésta, cualquiera de las partes podrá pedir el remate de 

dichos bienes...”. (Subrayado del despacho), coligiéndose entonces que, recae 

exclusivamente en el ejecutante la carga procesal para pedir el remate de los bienes 

siempre que se cumplan las condiciones previstas en la norma en cita así no esté en firme 

la liquidación del crédito, pues ante su firmeza, la carga procesal se le atribuye tanto al 

ejecutante como al ejecutado. 

 

No se puede perder de vista que el estatuto procesal civil le impone al juez señalar fecha 

de remate cuando se dan los presupuestos previstos en el artículo 457, que en lo pertinente 

reza: “…Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para 

una nueva licitación…”, supuesto que no se configuró en el asunto objeto del recurso, por 

lo tanto, no puede la recurrente manifestar que era deber de la operadora judicial a motu 

proprio fijarla.  

 

Así las cosas, limitándose a lo señalado textualmente, debe referirse que la última actuación 

eficaz es el auto notificado el 27 de febrero de 2020, se observa además que, conociendo 

la situación de salubridad mundial fueron emitidos los Decretos 417 de 2020, el Decreto 

Legislativo No. 564 de 2020 y el acuerdo PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la 

Judicatura, los cuales establecen una suspensión de términos de 3 meses y 15 días, el a-

quo, acertadamente, tuvo este tiempo en cuenta para no contabilizarlo al momento de 

establecer los términos para la configuración de la figura jurídica que nos ocupa en este 

asunto; tiempo, que la parte interesada tuvo para promover las gestiones propias del fin 

procesal como lo sería la solicitud de fijar fecha de remate, por citar un ejemplo, no ocurrió, 

por lo tanto, el proceso estuvo inactivo en la secretaría del despacho, situación contemplada 

en la norma.  
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Luego entonces, dicha inactividad obedecía al incumplimiento de una carga atribuible 

exclusivamente a la parte, que consiste en avalar de acuerdo con la etapa procesal en la 

que se encontraba el litigio, cualquier actuación, teniendo en cuenta el principio de eficacia 

procesal, que conllevara al movimiento del proceso, es decir, solo bastaba acreditar, antes 

de los 2 años, cualquier acto que informará su gestión encaminada a dilucidar la 

controversia. Así las cosas, lo señalado por la apelante no tiene alcances para demeritar el 

mandato legal que faculta al juez para dar por terminado el proceso, pues, en primer lugar, 

no se instituye como un hecho que configure una situación descrita en la ley y por la que 

deba el Juez abstenerse de aplicar el desistimiento tácito y, en segundo lugar, no obra 

actuación alguna que pueda entenderse como interrupción al término que la ley establece.  

 

En consonancia con lo dicho, como quiera que lo alegado por la recurrente no lleva a este 

Despacho a que opte por revocar o modificar la decisión recurrida en alzada, se confirmará 

la decisión adoptada por el a-quo. 

 

IV. Escenario Conclusivo 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, Administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio nro. 2993 del 14 de septiembre de 2022, 

proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, mediante el 

cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad con la 

parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER al a-quo, el proceso ejecutivo de la referencia, para lo de su cargo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

Firmado Por:

Adriana  Cabal Talero

Juez

Juzgado De Circuito
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